
La tasa de 
desempleo baja 
de 11,6% a 3,7%
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El país presenta avances 
de su programa nuclear al 
Organismo Internacional 

de Energía Atómica

Arias recibe críticas 
por dormirse en los 

actos de la efeméride 
cruceña P.12-13
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Bolivia cerrará 2023 entre las tres economías con mayor 
crecimiento de la región, según organismos internacionales

Pacto de Unidad convoca a 
cabildo en El Alto y desconoce 

el congreso de Lauca Ñ
Se hizo una “severa llamada de 
atención” a Morales por faltar al 
ampliado, actitud que fue calificada 
como “egoísta” y “antidemocrática”.

El Presidente destacó que las 
organizaciones sociales son las 
entidades matrices y las “dueñas 
de nuestro Instrumento Político”.

REAFIRMA SU RESPALDO A LA GESTIÓN DE LUCHO Y DAVID

P.2

P.24

P.5

P.3

Encuesta: el 67% de 
los bolivianos apoya 
el proyecto de ley de 
imprescriptibilidad 

rechazado por diputados 
de Evo y Mesa

P.10

Ministro Lima desmiente la 
tergiversación contra el PL 
372 y explica que el manto 
de protección se extiende 
a menores de 14 años
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Economía

• Angélica Villca

El ministro de Hidrocar-
buros y Energías, Franklin 
Molina, presentó ayer, en 
Viena, Austria, los avances 
del Programa Nuclear en la 
67° Reunión Ordinaria de 
la Conferencia General del 
Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA). 

La autoridad hizo referencia 
a los tres centros de medicina 
nuclear y radioterapia (CMN-
yR), el Complejo Ciclotrón-Ra-
diofarmacia, la Planta Multi-
propósito de Irradiación, y la 
construcción del primer Reac-
tor Nuclear de Investigación. 

“Se han hecho grandes 

El ministro Franklin Molina participó en la 67° Reunión Ordinaria de la 
Conferencia General del Organismo Internacional de Energía Atómica.

Bolivia presenta los avances del 
programa nuclear ante el OIEA

sector que así lo requiera.
Detalló que hasta 2023 

dos de los tres CMNyR inicia-
ron sus servicios de atención 
a pacientes con cáncer, con 
17.300 atenciones. Un tercer 
centro, en La Paz, completa-
rá la primera red de centros 
especializados.

Destacó que el Complejo 
Ciclotrón-Radiofarmacia co-
menzó la producción de radio-
fármacos para asegurar la de-
manda nacional. “Al ser uno 
de los más grandes en Latino-
américa, permitirá la expor-
tación de radiofármacos e in-
sertará a Bolivia en el mercado 
regional y mundial”.

Mencionó también que la 
Planta Multipropósito de Irra-
diación, que iniciará activida-
des en esta gestión, brindará 
servicios tecnológicos al sec-
tor productivo para asegurar 
la calidad de productos y per-
mitirá la apertura de nuevos 
mercados de exportación.

Respecto a la construcción 
del primer Reactor Nuclear de 
Investigación, especialmen-
te construido y adaptado a las 
condiciones, señaló que “será 
el reactor nuclear más alto del 
mundo” por estar sobre los 
4.000 metros sobre el nivel del 
mar, en la ciudad de El Alto.

avances con el apoyo del Or-
ganismo Internacional de 
Energía Atómica a través del 
Programa de Cooperación 
Técnica, que ha brindado so-
porte en varias áreas y a tra-
vés de proyectos nacionales, 
regionales e interregionales y 
otras cooperaciones”, infor-
mó la autoridad ante el pleno 
de la convención.

Explicó que Bolivia reco-
noce la utilización de la tecno-
logía nuclear para el desarro-
llo e implementa con éxito el 
Programa Nuclear Boliviano, 
cuyo objetivo es promover, di-
rigir, ejecutar proyectos y di-
fundir el uso pacífico y apoyar 
a los sectores de la industria, 
salud, agricultura, alimen-
tación, agua y cualquier otro El ministro de Hidrocarburos, Franklin Molina, durante su alocución en Viena.

• Ahora El Pueblo

Una comisión de alto nivel 
del Gobierno explicó ayer en 
Guayaramerín, Beni, los deta-
lles de los avances de las ne-
gociaciones para el proyecto 
del puente binacional entre 
Bolivia y Brasil. Sin embargo, 
un grupo de personas retuvo 
a las autoridades nacionales. 

“Estamos secuestrados por la 
gente, no sabemos si ha sido en-
viada a propósito de este tema, 
no quieren escuchar nada (...) 
De todos modos, los delitos son 
personales, ya hemos identifica-
do a algunas personas, y vamos 
a seguir con los procesos corres-
pondientes”, denunció el vice-
ministro de Transportes, Wil-
fredo Gutiérrez, en contacto con 
medios locales. 
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La reunión entre autoridades locales y del Gobierno, en Guayaramerín.

Autoridades nacionales explican avances 
del puente binacional y son retenidas

EL VICEMINISTRO DE TRANSPORTES DENUNCIÓ SECUESTRO

Una vigilia se instaló en cer-
canías al Comité Cívico Seccio-
nal de Guayaramerón, donde se 
sostenía la reunión y se impidió 
la salida de las autoridades del 
Gobierno nacional.

La reunión se instaló en la 
tarde. “Yo vine a anunciar cosas 
positivas. El Presidente (Luis 
Arce) me ha instruido: la cons-
trucción va porque va, solo fal-
tan los plazos. El puente se va a 
construir en los menores plazos 
posibles”, refirió el ministro de 
Obras Públicas, Servicios y Vi-
vienda, Édgar Montaño.

Hizo la explicación junto 
al viceministro de Comercio 
Exterior, Benjamín Blanco, en 
medio de protestas que se de-
sarrollaban en las afueras.

Al ser consultado sobre 
cuáles son los plazos, refirió 
que ese es un tema que se de-
sarrolla a nivel de cancillerías 

de ambos países, y que hasta 
el miércoles se tendrá un pro-
nunciamiento de Brasil.

El encuentro se desarro-
lló a invitación del alcalde de 
Guayaramerín, Freddy Mai-
mura, quien en una anterior 
reunión sostuvo que se pro-
yecta un crecimiento econó-
mico en la región con la cons-
trucción del puente sobre el 
río Mamoré.

Montaño y Blanco informa-
ron el fin de semana que Bra-
sil suspendió la licitación para 
la contratación de la empresa 
constructora del puente bina-
cional, al no contar con especi-
ficaciones técnicas.

Según las autoridades, el 17 
de julio Brasil publicó la licita-
ción y el 21 de julio la bajó de 
su sistema. Negaron rotunda-
mente que Bolivia tenga que 
ver con el hecho.

MILLONES DE DÓLARES 

es el presupuesto programado 

para la construcción de la obra.70

SE DESCRIBIERON LOS CENTROS DE MEDICINA DEL PAÍS
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Economía 

• Jocelyn Chipana

El presidente Luis Arce 
informó que la proyección 
de los organismos inter-
nacionales advierte de 
que el país, para el cierre 
de 2023, se posicionará 
entre las tres economías 
de mayor crecimiento de 
la región. 

Organismos internacionales destacan los indicadores 
financieros que reporta el Estado Plurinacional. 

Bolivia, entre las economías de 
mayor crecimiento en la región

PROYECCIÓN PARA EL CIERRE DE 2023

Bolivia es una de las econo-
mías que mostró una impor-
tante resistencia a los emba-
tes de la crisis internacional 
provocada por el conflicto bé-
lico entre Rusia y Ucrania. 

“Para 2023, los organis-
mos internacionales prevén 
que nuestro país se posicio-
ne entre las tres economías 
con mayor crecimiento de 
la región”, afirmó el Jefe de 
Estado. 

• Jocelyn Chipana 

El Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Pú-
blicas informó que en 
Pando la Tarifa Digni-
dad alcanzó un monto 
de compensación de Bs 
519 millones. Se bene-
fician con este servicio 
6.301 consumidores de 
esa región. 

Una publicación de esta car-
tera de Estado, en la que refle-
ja los principales indicadores 
del departamento, afirma que 
6.301 consumidores de ese de-
partamento se benefician con 
la Tarifa Dignidad. 

Este beneficio consiste en 
el descuento del 25% en el im-
porte por el consumo de ener-
gía eléctrica. 

Se benefician usuarios con 
consumo de entre 1 kWh a 70 
kWh, es decir relativamente 
mínimo. 

Tarifa Dignidad en Pando acumula 
una compensación de Bs 519 MM 

SE BENEFICIAN 6.301 CONSUMIDORES

La Tarifa Dignidad solo 
está disponible en la categoría 
domiciliaria y se aplica a un 
solo suministro a nombre del 
titular del servicio.

Esta tarifa permitió acumu-
lar Bs 519 millones de compen-
sación durante 2022. 

El Gobierno, a través de su 
política de resdistribución de 
los ingresos, establece progra-
mas para beneficiar a los sec-
tores más vulnerables en to-
dos los aspectos. 
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 Según el Banco Mundial, 

Bolivia crecerá por encima 

de países como Perú, 

Uruguay, Colombia y 

Brasil.

El presidente Arce decidió ampliar la Tarifa Dignidad hasta el año 2026.
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El movimiento económico es positivo en el país.  

Entre los organismos que 
menciona el presidente Arce 
está el propio Banco Mundial, 
que, en su informe Perspecti-

vas económicas mundiales de 

junio 2023, posiciona a Boli-
via entre las tres economías 
con mejor proyección de cre-
cimiento de la región con 2,5% 
para este año, por encima de 
Perú, Uruguay, Colombia y 
Brasil. Prevé que Argentina y 
Chile presenten tasas negati-

vas de crecimiento con -2,0% 
y -0,4%, respectivamente.  

Prueba de ello son los 
indicadores que mostró la 
primera autoridad del país 
respecto a los depósitos fi-
nancieros. 

“Contamos con un sis-
tema financiero estable 
con depósitos que superan 
los 30.180 millones de dó-
lares y créditos por más de 
30.500 millones de dólares; 
de los cuales un monto su-
perior a los 13.940 millones 
de dólares corresponde a 
créditos al sector producti-
vo nacional”, detalló Arce.

Afirmó que estos indi-
cadores son el resultado de 
políticas orientadas a la re-
construcción económica y 

productiva, a la redistribu-
ción del ingreso, lucha con-
tra la pobreza y la industria-
lización con sustitución de 
importaciones. 

Luis Arce Catacora
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Economía
• Angélica Villca

YLB mantiene un estudio 
sostenido de recursos eva-
poríticos y del proceso piloto 
de fabricación de baterías de 
ion litio. Esta labor la desa-
rrolla en el centro de investi-
gación Cicyt y en las plantas 
piloto de materiales catódi-
cos y de baterías.

El Centro de Investigación en 
Ciencia y Tecnología de Mate-
riales y Recursos Evaporíticos 
de Bolivia (Cicyt), de Yacimien-
tos de Litio Bolivianos (YLB), se 
encuentra ubicado a casi 4.000 
metros sobre el nivel del mar, 
en la comunidad La Palca, del 
municipio de Yocalla, en Potosí.

“(El Centro) alberga a una 
gran comunidad de investi-
gadores de YLB, cuenta con 
equipos de alta tecnología 
destinados al desarrollo cien-
tífico-tecnológico y la forma-
ción del recurso humano para 
llevar adelante la industriali-
zación del litio”, destacó la es-
tatal en un reporte.

La infraestructura cuenta 
con laboratorios de análisis 
químico, de caracterización, 
entre otros, dedicados al de-
sarrollo técnico y científico de 
los recursos evaporíticos.

En tanto, los conocimien-
tos también son aplicados en 
las plantas de baterías de ma-
teriales catódicos y de bate-
rías de litio.

Lo desarrolla en el Centro de Investigación en Ciencia y Tecnología de 
Materiales y Recursos Evaporíticos de Bolivia (Cicyt) y en las plantas piloto.

YLB hace un estudio sostenido de la 
fabricación de baterías de ion litio

PRODUCCIÓN 
En la Planta Piloto de Bate-

rías actualmente se producen 
celdas base (baterías de ion li-
tio) de distintas tecnologías a 
partir de materiales catódicos 
como el carbonato de litio, se-
gún datos de YLB.

VISITAS

La estatal recibe regular-
mente la visita de estudian-
tes de distintos centros edu-
cativos, ya sean superiores o 
de secundaria, con el fin de 
que los jóvenes conozcan los 
procesos de industrializa-
ción del litio.

La más reciente visita 
se la tuvo la semana pasa-
da, cuando 60 estudiantes 
de las unidades educativas 
Ingeniero Carlos Pruden-
cio Ramírez y Santa Lucía, 
de las localidades potosinas 
de El Molino y Santa Lucía, 
efectuaron el recorrido por 
los ambientes de YLB.

“Muy interesante la fabrica-
ción de baterías y también los 
laboratorios. Hemos conocido 
todo el proceso, desde el inicio 
hasta la finalización de la fabri-
cación de baterías, nos impre-
sionó que sirvan para bicicletas 
y vehículos eléctricos”, expre-
só el estudiante Saulo Segura, 
al terminar el recorrido de casi 
tres horas por todo el complejo 
tecnológico de YLB.

La estudiante Carolina Cho-
que destacó la importancia de 
que Potosí cuente con un centro 
de estas características. “Esta 
infraestructura es muy impor-
tante para Potosí, que necesita 
más desarrollo”, señaló.     

“Los estudiantes también 
conocieron el trabajo de la 
Planta Piloto de Materiales Ca-
tódicos, que produce material 
de grado comercial estandari-
zado”, informó la estatal. 

La visita finalizó en la Plan-
ta Piloto de Ensamblado de Ba-
terías de Litio.

• Angélica Villca

La ATT plantea la necesi-
dad de regular la inteli-
gencia artificial (IA) “a 
través de un proceso gra-
dual y cuidadoso”, que 
considere diversas varia-
bles. La entidad socializa 
sus riesgos y beneficios 
en la feria Expocruz, de la 
urbe cruceña. 

“La Autoridad de Regulación y 
Fiscalización de Telecomuni-
caciones y Transportes (ATT) 
busca informar a las y los bo-
livianos sobre los beneficios 
de esta poderosa herramienta, 

ATT plantea la necesidad de 
regular la inteligencia artificial 

A TRAVÉS DE UN PROCESO ‘GRADUAL Y CUIDADOSO’

así como los riesgos que puede 
representar su uso irrespon-
sable y malicioso”, destacó la 
entidad en un comunicado.

Respecto a su plantea-
miento de regular esta herra-
mienta, agregó que “se lle-
vará a cabo una evaluación 
de los riesgos asociados con 
el uso de la IA en diferentes 
sectores y aplicaciones. Esto 
incluirá la identificación de 
posibles implicaciones éticas, 
sociales y económicas”.

Esta sugerencia es sociali-
zada junto con los beneficios 
y riesgos de la herramienta en 
el estand de la ATT, armado en 
la feria multisectorial; al igual 
que en sus redes sociales.

Y DE TODO LO REFERENTE A RECURSOS EVAPORÍTICOS

“No solo se la debe enten-
der como una automatización, 
sino que con esta se logra que 
los sistemas de aprendizaje 
para las personas, a través del 
uso de la tecnología, mejoren 
cualitativamente en beneficio 
de la sociedad”, dijo el director 
de la ATT, Néstor Ríos.

Agregó que la IA permi-
te desarrollar nuevos oficios y 
profesiones, así como capaci-
dades, y “por eso velamos para 
cuidar a la sociedad e infor-
marla sobre esta herramienta 
tecnológica, previendo que no 
sea implementada para dañar 
a la sociedad y que se haga un 
uso legal de ella, todo esto en-
marcado en el Vivir Bien”.
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El estand de la ATT en la Expocruz de Santa Cruz.

Jóvenes visitan el centro de investigación de YLB.
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Economía 
• Jocelyn Chipana

El ministro de Econo-
mía y Finanzas Públicas, 
Marcelo Montenegro, in-
formó que con la aplica-
ción del Modelo Econó-
mico Social Comunitario 
Productivo, Bolivia redu-
jo los índices de desem-
pleo de 11,6% a 3,7%, a 
junio de  2023. Dijo que 
las cifras son hechos ob-
jetivos y muestran que el 
país está en la senda del 
crecimiento económico. 

Los indicadores reafirman la fortaleza de las políticas financieras 
aplicadas por el Gobierno en un contexto internacional desalentador. 

La tasa de desempleo en Bolivia
disminuye de 11,6% a 3,7% 

CON EL MODELO ECONÓMICO DE ARCE 

“Es un logro; de tener una tasa 
de desempleo de 11,6 por ciento 
en la época de la pandemia, pa-
samos a tener una tasa de des-
empleo de 3,7 por ciento. La más 
baja en muchas décadas que ha 
tenido la economía boliviana”, 
aseguró la autoridad.  

Señaló de ma-
nera enfática que 
esos son indi-
cadores claros 
y concretos 
de que la eco-
nomía del país 
va por la senda 
correcta.

“Son hechos ob-
jetivos y el que quiera 
desconocerlos, simplemente no 
entiende cómo funciona la eco-
nomía o solo busca desgastar al 
Gobierno nacional y generar un 
ambiente de desesperanza”, se-
ñaló Montenegro. 

El titular de Economía desta-
có, además, que en la actualidad 
se tiene un entorno en el que los 
países del mundo registran tasas 
de inflación por encima de los 

• Ahora El Pueblo 

En la Expocruz 2023, la 
Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero 
(ASFI) permite a los visi-
tantes interactuar y co-
nocer sus derechos como 
consumidor financiero, 
banca digital y otros, a 
través de realidad aumen-
tada, filtros para redes so-
ciales, juegos lúdicos y el 
uso de QR.  

El estand tiene cinco áreas 
de interacción: en la de 
realidad aumentada, jóve-
nes de distintas regiones 
del país explican los be-
neficios y cuidados que se 
debe tener en el uso de la 
banca digital; la solidez y 
solvencia que tiene el sis-
tema financiero; los de-
rechos del consumidor fi-
nanciero; y las ventajas 
que ofrecen los fondos de 
garantía y crédito.

ASFI socializa derechos financieros 
a través de realidad aumentada

EN LA EXPOCRUZ 2023

Otro es el espacio donde 
se utilizan filtros de reali-
dad aumentada desde las 
redes sociales de la ASFI 
(Facebook, Instagram y 
TikTok), para promover la 
interacción con los visitan-
tes y seguidores de forma 
lúdica, enseñándoles cómo 
hacer un reclamo en su en-
tidad financiera y el nivel 
de seguridad que deben te-
ner cuando hacen uso de la 
banca digital. 
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dos dígitos y los bancos mundiales 
sufrieron un incremento conside-
rable en sus tasas de interés; mien-
tras que en Bolivia se tiene tasas 
de crecimiento positivas. 

“En el PIB nominal tenemos 
44.315 millones de dólares que su-
peran los 41.193 millones de dóla-
res de 2019, se superaron los nive-
les prepandemia. En relación con el 

PIB per cápita tenemos 3.691 
dólares, que es mayor a 

los 3.578 que tenía-
mos en 2019”, preci-
só el ministro. 

Dijo que estos 
indicadores son el 
resultado de polí-

ticas concretas que 
emanan del Modelo 

Económico Social Co-
munitario Productivo que 

impulsó el presidente Luis Arce junto 
con Carlos Villegas, quien ya falleció. 

“La economía se fue recons-
truyendo, y no como se señaló, 
que la economía se está destru-
yendo. Estamos con estabilidad 
de precios, tenemos una inflación 
acumulada al mes de agosto de 1,6 
por ciento, la más baja de Suda-
mérica y una de las más bajas del 
mundo”, especificó. 

El estand de la ASFI es uno de los más visitados en la Expocruz 2023.
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Las 
oportunidades 

laborales 
del país se 

incrementan 
con el 

crecimiento 
económico. 

Marcelo Montenegro
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Seguridad
• Paulo Cuiza

El viceministro de Segu-
ridad Ciudadana, Jorge 
Ríos, informó que se acti-
vó el Plan Z para dar con 
los autores de la balacera 
en Desaguadero, que qui-
tó la vida a una sargento 
mayor el viernes 22 de 
septiembre. 

“La Policía está realizando to-
dos los trabajos investigativos 
correspondientes en la región, 
se han desplazado (efectivos) y 
se han activado los diferentes 
planes, como el Plan Z, así como 
el refuerzo de algunos puntos 
fronterizos que permitan deter-
minar o conocer mayores ele-
mentos sobre los que se habría 
suscitado este hecho o identifi-
car a los autores a fin de ponerlos 
ante la justicia”, sostuvo.

La sargento mayor So-
nia Capquique Huarachi fa-
lleció el pasado viernes tras 
un operativo en la carretera 
a Corpa, cerca del puente bi-
nacional Bolivia-Perú, donde 
hubo intercambio de dispa-
ros. Una civil también perdió 
la vida y otro efectivo poli-
cial fue herido.

“Las autoridades policiales 
han señalado que este caso se 
encuentra en proceso de in-
vestigación (...) Lamentamos 
el fallecimiento del funciona-
rio policial y por las circuns-
tancias de este hecho es nece-
sario esclarecerlo”, indicó.

Ríos recordó, ante la pre-
gunta del porqué la sargento 
mayor se encontraba con ropa 

La Policía procedió al microaspirado del vehículo secuestrado en la 
carretera a Corpa, cerca del puente binacional Bolivia-Perú.

Activan Plan Z para dar con autores 
de la balacera en Desaguadero

de civil, que en operativos po-
liciales se suele recurrir a poli-
cías infiltrados.

El operativo se ejecutó 
aproximadamente a las 05.00 
del 22 de septiembre.

“Seguramente nos van a 
hacer conocer los informes 
pertinentes y con seguridad 
también les haremos conocer 
las circunstancias y algunos 
móviles que estamos mane-
jando, pero se hará conocer 
una vez que tengamos los in-
formes”, recalcó el director de 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC), co-
ronel Omar Chávez.

• Paulo Cuiza

El viceministro de Seguri-
dad Ciudadana, Jorge Ríos, 
ratificó que los operativos 
para dar con el narcotrafi-
cante uruguayo Sebastián 
Marset continuarán, sea en 
territorio nacional o inter-
nacional, con la coordina-
ción de distintos países.

“El ministro de Gobierno 
(Eduardo Del Castillo) ha 
mencionado de manera cla-

Operativos para dar con Marset 
son prioridad y no cesarán  

VICEMINISTRO JORGE RÍOS

ra, el pasado viernes, que 
los operativos para dar con 
la ubicación, captura y apre-
hensión de este sujeto van a 
continuar en nuestro país, 
ya si se encuentra en territo-
rio nacional o, en su defecto, 
continuamos con la coordi-
nación con los países de la re-
gión a fin de que se lo pueda 
aprehender”, sostuvo.

La autoridad lamentó que 
“actores políticos” intenten 
desmerecer el trabajo de la 
Policía Boliviana en cuan-
to a la búsqueda de Marset, 

Efectivos 
policiales en 

labores de 
investigación.
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Tareas de búsqueda de Sebastián Marset en Beni.

PERSONAS 

PERDIERON LA VIDA 

en el intercambio de 

balas cerca del puente 

binacional Bolivia-Perú.

2

prófugo de la justicia desde 
el 28 de julio.

“Los cuestionamientos sin 
fundamentos se han vuelto 
una constante principalmente 
por actores políticos que tratan 
de desacreditar todos los resul-
tados que tenemos en la lucha 
contra el narcotráfico”, dijo.

Ríos detalló que en el caso 
Marset hay más de 30 per-
sonas aprehendidas y que la 
afectación económica y logís-
tica a la organización crimi-
nal en Santa Cruz bordea los 
$us 27 millones. 
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Seguridad
• Paulo Cuiza

La acusación formal contra 
Jeanine Añez por el caso 
denominado Senkata se 
conocerá en octubre, se-
gún anticipó ayer el minis-
tro de Justicia, Iván Lima. 
Diez personas murieron en 
la masacre de Senkata, en 
2019, en El Alto. El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) calificó lo 

ocurrido en Senkata, el 19 de noviembre de 2019, como una masacre. 

La acusación formal contra Añez por el 
caso Senkata se conocerá en octubre

EN ABRIL SE PRESENTÓ LA IMPUTACIÓN

“Tenemos un plazo que 
se vence en octubre. En el 
caso Senkata, la acusación 
tiene que presentarse (…) 
El Ministerio Público tiene 
que cumplir con los plazos 
que señala el Código de Pro-
cedimiento Penal y la acu-
sación debería presentarse 
en las próximas semanas”, 
informó el ministro Lima.

En 2022, el Ministerio de 
Justicia presentó la amplia-
ción de la denuncia del juicio 
ordinario en el caso Senka-
ta contra Añez y su gabinete 
por la muerte de diez perso-
nas en esa zona de la ciudad 

• Paulo Cuiza

Un operativo activado 
por la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Nar-
cotráfico (FELCN), en el 
departamento de Oruro, 
dio como resultado la de-
tección de un vehículo en 
cuyo interior se transpor-
taban 70 paquetes de ma-
rihuana, unos 74 kilogra-
mos con 600 gramos.

“Hoy (ayer), efectivos policia-
les identificaron un vehículo 
en la localidad de Sevaruyo, 
en el departamento de Oruro, 
que al presenciar a los unifor-
mados intentó darse a la fuga 
desatando una persecución”, 
informó el ministro de Go-
bierno, Eduardo Del Castillo, 
en redes sociales.

Del  Ca st i l lo  esc r ibió que 
poster ior mente la s f uerza s 
del  orden ha l la ron el  mo -
tor izado aba ndonado en u n 

La FELCN encuentra 70 paquetes de 
marihuana en un operativo en Oruro

EL SECUESTRO DE LA DROGA SE PRODUJO EN SEVARUYO

luga r acc identado. “A l re-
v isa r el  i nter ior encont ra-
ron 70 paquetes de ma r i-
hua na equ iva lentes a 74 
k i log ra mos con 600 g ra-
mos”,  i nd icó el  M i n ist ro.

Entre el 19 y 21 de sep-
tiembre la FELCN ejecutó 14 
operativos de interdicción. 
Se incautaron cocaína, clorhi-
drato de cocaína y marihua-
na. Además se aprehendió a 
varias personas vinculadas 
con la venta de drogas. 

EL MINISTRO APUNTÓ A 

QUE la acusación no debería 

pasar de la primera quincena 

de octubre.
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Sde El Alto, en medio de un ope-

rativo policial y militar para 
trasladar combustible hacia la 
ciudad de La Paz, el 19 de no-
viembre de 2019.

Lima remarcó que la acusa-
ción no debería pasar de la pri-
mera quincena de octubre y que 
este caso debe ser llevado a un 
juicio oral, según reportó ABI.

El 18 de abril de este año, 
una comisión de fiscales pre-
sentó una imputación formal 
y abrió proceso en contra de 
Añez por el caso Senkata, por 
los delitos de genocidio, homi-
cidio y lesiones graves, que tie-
nen una pena de hasta 30 años 
de prisión.

En el operativo de Senkata 
al menos 31 personas queda-
ron heridas, por lo que sus fa-
miliares reclaman justicia.

Jeanine Añez cumple ac-
tualmente una condena de 
10 años dictada en 2022 por 
el Tribunal de Sentencia Pe-
nal Anticorrupción Primero 
de La Paz por el caso Golpe 
de Estado II. Es juzgada por 
incumplimiento de deberes 
y resoluciones contrarias a la 
Constitución y las leyes.

Un efectivo de la FELCN en el secuestro del vehículo.
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Jeanine Añez 
en la cárcel 

de mujeres de 
Miraflores, en 

la ciudad de La 
Paz.

Iván Lima
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Sociedad
• Naira C. De la  Zerda 

Familiares de la estu-
diante que falleció por 
una intoxicación ocurri-
da en su unidad educati-
va piden que se amplíe la 
investigación y que inclu-
ya a la subalcaldesa de 
Mallasa, María del Car-
men Navarro. La familia de la estudiante que falleció busca que María del Carmen 

Navarro sea incluida en el proceso de investigación. 

Piden que indagación sobre intoxicación 
se amplíe contra subalcaldesa de Mallasa

19 ALUMNAS TUVIERON QUE SER EVACUADAS

Rosario Vera, una de las 19 
alumnas intoxicadas por in-
halación de productos quí-
micos que se utilizaron en 
una desinfección para eli-
minar ratas de su colegio, 
falleció el 17 de agosto. Aho-
ra su familia busca justicia y 
pedirá que la subalcaldesa 
de esta zona del municipio 
de La Paz sea incluida en el 
proceso; la autoridad podría 
pasar a ser sindicada. 

“Desde el principio, la 
subalcaldesa intentó deslin-
dar responsabilidades y con 

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Salud, a 
través del Programa Am-
pliado de Inmunización 
(PAI), intensificó la Cam-
paña de Vacunación para 
Servidores Públicos con 
la administración de dos 
dosis de prevención: la 
vacuna SR (sarampión y 
rubeola) y la vacuna con-
tra el Covid-19. 

Esta iniciativa incluye al per-
sonal de salud, ya sean asis-
tenciales, administrativos o de 
servicio, quienes desempeñan 
un papel crucial en las acciones 
para evitar la propagación de 
enfermedades prevenibles.

 “Hemos diseñado un plan 
estratégico para inmunizar a 
los servidores públicos, garan-
tizando la continuidad de los 
servicios esenciales de aten-
ción. Nuestro enfoque es la 
promoción y prevención a tra-

Intensifican campaña de vacunación 
para los servidores públicos

SE INMUNIZARÁN CONTRA SARAMPIÓN, RUBEOLA Y COVID-19

vés de la vacunación, y esto 
se extiende al nivel central, 
departamental y municipal”, 
sostuvo la responsable del Pro-
grama Ampliado de Inmuniza-
ción (PAI), Claudia Carrizales.

La campaña de vacunación, 
que se inició el 18 de septiem-
bre, se extenderá hasta el 30 de 
octubre; también incluye a resi-
dentes, internos y estudiantes 
de último año que prestan ser-
vicios o realizan prácticas en es-
tablecimientos de salud.

MARÍA DEL CARMEN 

NAVARRO es subalcaldesa 

de Mallasa. 
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Psus declaraciones ha confun-
dido y pretendido obstaculizar 
el proceso de investigación. 
Las autoridades judiciales se-
rán las que determinen el gra-
do de responsabilidad y a qué 
tipo penal se subsume la con-
ducta de la autoridad”, afirmó 
el abogado de la víctima, Mar-
vin Astorga, en una entrevista 
con Bolivia TV. 

El jurista también dio a co-
nocer que se hará un reque-
rimiento al Ministerio Públi-
co para que 26 docentes de 
la unidad educativa afectada 
puedan ser evaluados. Estos 
exámenes buscarían determi-
nar su estado de salud, ya que 
también estuvieron expuestos 
a las sustancias tóxicas. 

El Instituto de Investiga-
ciones Técnico Científicas de 
la Universidad Policial (IIT-
CUP) informó el 13 de sep-
tiembre que los exámenes 
toxicológicos realizados de-
velaron la existencia de ór-
ganos fosforados.

“El informe que está salien-
do, dirigido a la Fiscalía del 
departamento, de toxicología 
del IITCUP, claramente hace 

un hallazgo de la presencia 
de un compuesto químico que 
viene como parte de los órga-
nos fosforados, que son sus-
tancias utilizadas para des-
infecciones y desratización; 
en ese sentido, todavía se en-
cuentra en el aire esta sustan-
cia”, informó Carmen Trujillo, 
perito (IITCUP).

Una trabajadora en salud administra una vacuna. 
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Antes de que se dieran a co-
nocer los resultados de estos 
exámenes, Navarro hizo una 
serie de declaraciones que mo-
lestaron a los padres de fami-
lia de las estudiantes. No escu-
chó la versión de las afectadas, 
quienes desde el principio ase-
guraron que no habían com-
partido alimentos o bebidas 

entre ellas. Por el contrario, 
la subalcaldesa insistió en el 
hecho e incluso llegó a decir 
que podría tratarse de la in-
gesta de alguna droga. Tam-
bién las acusó de tener un 
“pacto de silencio” cuando 
las declaraciones de las me-
nores de edad no sustenta-
ron su hipótesis. 

Las estudiantes 
fueron 
auxiliadas en 
ambulancias, 
luego de que 
se intoxicaran 
en su unidad 
educativa. 



www.ahoraelpueblo.bo MARTES / 26 / 09 / 2023 9

Política 

//
 F

O
T

O
: 

 A
R

C
H

IV
O

• Mónica Huancollo

Sin el Pacto de Unidad, la 
mayor alianza social y po-
lítica del país, Evo Morales 
se adelanta a las resolucio-
nes de su congreso en el 
trópico de Lauca Ñ y se au-
toproclama como candida-
to presidencial para 2025. 
El anuncio causó críticas 
de varios sectores.

Este fin de semana, sin que lo 
acompañen sus bases, ni en 
medio de organizaciones so-
ciales y solo a través de su ra-
dio, Evo Morales afirmó que 
fue “obligado” a tomar la deci-
sión de ser candidato a la pre-
sidencia del MAS para las elec-
ciones generales de 2025.

Para el analista político 
Hugo Moldiz la candidatura del 
expresidente sonó más como 
una “autoproclamación”.

“Ha sonado más como una 
autoproclamación que a mí me 
deja muy confundido porque 
no ha esperado ni siquiera lle-
gar al congreso por lo menos 
de una fracción del MAS, y lo 
que hace, en realidad, es ofi-
cializar, si vale el termino, por-
que todavía no lo ha formaliza-
do, su participación electoral 
cuando todos sabemos que eso 
ya estaba decidido”, dijo Mol-
diz en Red Compañera.

“COPIA DE AÑEZ”

El exdirigente alteño Ro-
berto de la Cruz fue más duro 

Hagas lo que 
hagas, Evo, 
aunque te 
autoproclames, 
nunca 
más serás 
presidente 
de este país, 
porque los 
traidores de la 
patria como 
tú deben ser 
juzgados”.

Roberto de la Cruz
Exdirigente alteño

Evo Morales 
en su radio 
anuncia su 
candidatura a 
las elecciones 
de 2025, sin  
organizaciones 
sociales.

Evo se adelanta a su congreso y se 
autoproclama candidato para 2025

SIN EL PACTO DE UNIDAD, LA MAYOR ALIANZA DEL PAÍS

Comparan al expresidente con el gobierno de facto de Jeanine Añez y 
esperan que respete la Ley 1096, que ordena las elecciones primarias. 
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El exdirigente alteño Roberto de la Cruz. 

tos por ahora son “precandida-
tos”, según la ley.

“Tenemos una ley constitu-
cional que está enmarcada en 
la CPE, que dice que tiene que 
haber primarias electorales ce-
rradas entre los militantes de 
cada agrupación política. Estas 
primarias van a dar cuenta de 
quiénes serán los candidatos. 
Mientras no ocurra esto, todos 
son precandidatos”, expuso 
Arequipa en Bolivia TV. 

y comparó la candidatura de 
Morales con la autoproclama-
ción de Jeanine Añez en el gol-
pe de Estado de 2019, cuando 
saltó varios procedimientos le-
gales y constitucionales y que 
hoy pesan en su contra en un 
proceso que le sigue la justicia.

“Con esta autoproclama-
ción, Morales, al mejor esti-
lo del gobierno de facto, de-
mostró ser fotocopia nítida de 
Añez. Este ambicioso no quiere 
cumplir el sistema de gobierno 
de los indígenas”, criticó.

PRECANDIDATOS

El analista político, Mar-
celo Arequipa, observó: ¿Por 
qué Morales realiza el anuncio 
de su candidatura solo y sin la 
presencia de las organizacio-
nes sociales?

Sin embargo, al margen de 
la “autoproclamación”,  expli-
có que mientras no se lleven 
las elecciones primarias, todos 
quienes quieran ser candida-

ES LA LEY DE 

ORGANIZACIONES 

Políticas que ordena como 

obligatorio a los partidos 

hacer sus primarias para elegir 

candidatos.

1096
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Política
• Mónica Huancollo

Brisa de Angulo, quien 
logró una sentencia his-
tórica de protección a 
la infancia sobre deli-
tos sexuales, anunció 
que acudirá de nuevo a 
la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(Corte-IDH) para denun-
ciar que en Bolivia aún 
hay personas que niegan 
la protección a la niñez.

Luego de conocer la noticia 
de que 54 diputados recha-
zaron el proyecto de Ley 372 
de Lucha Contra la Impunidad en 
Delitos Sexuales contra Infantes, 
Niños, Niñas y Adolescentes, Bri-
sa sintió desesperanza porque se 
cometió “algo atroz” que pone en 
riesgo los derechos de lo más supe-
rior que tiene cada país, los niños.

Por más de una década en busca 
de justicia, en enero de este año, Bri-
sa logró que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte-IDH) 
emita un fallo a su favor para que el 
Estado Plurinacional mejore el acce-
so a la justicia para las víctimas de 
abuso sexual y prevenga prácticas 
discriminatorias y revictimización 
durante el proceso.

En su adolescencia, ella fue 
violada repetidamente duran-
te meses por un pariente adulto, 
cuando tenía 15 años. Brisa sopor-
tó dos juicios, y el comienzo de un 
tercero, pero aún no ha recibido 
justicia en Bolivia.

Cuando logró la senten-
cia, sus esperanzas renacie-
ron, sobre todo porque pensó 
que otras víctimas de abuso 
iban a encontrar justicia.

“Es lamentable lo que ha 
pasado en Bolivia. Voy a seguir 
peleando y como demandan-

Acudirán a la Corte-IDH para denunciar a los 
legisladores que negaron protección a la niñez

POR RECHAZAR EL PROYECTO DE IMPRESCRIPTIBILIDAD

te haré una petición a la Cor-
te-IDH para que se cumplan 
los compromisos y denuncia-
ré que en Bolivia hay personas 
que siguen  poniendo trabas y 
negándole la protección a ni-
ños y niñas, vulnerando los 
derechos humanos”, anunció.

    
IMPRESCRIPTIBILIDAD

El proyecto de ley de im-
prescriptibilidad fue remiti-

agravante en caso de ser cu-
ras o funcionarios públicos y 
hasta con ocho años de pena 
privativa para encubridores. 
En especial se buscaba que 
los abusos no prescriban, 
pese a que hayan pasado 15 o 
más de 40 años.

En Bolivia y después del 
estallido de casos de pederas-
tia que involucran a curas de 
la Iglesia Católica, en abril de 

do por el Ejecutivo en mayo 
de este año luego de que en 
abril se conocieron los delitos 
de pederastia cometidos por 
curas de la Iglesia Católica en 
la década de los 60 y 70, sien-
do las víctimas niños, niñas y 
adolescentes en situación de 
vulnerabilidad.

La propuesta preveía cas-
tigar hasta con 25 y 30 años 
los delitos de abuso como 

La presidenta de la Asamblea Per-
manente de Derechos Humanos 
de Santa Cruz, María Inés Galvis, 
exigió a los parlamentarios —que 
se opusieron a la aprobación del 
proyecto de imprescriptibilidad 
de los delitos de abuso sexual— 
trabajar y velar por la niñez “como 
padres de la patria”.

“Es una burla a la justicia. Los 
parlamentarios, como padres de 
la patria, son responsables de cada 
proyecto (de ley) que se les mande”, 
manifestó Galvis en entrevista con 
Red Patria Nueva.

Aseguró que padres de fami-

El 67% de los bolivianos apoya la ley de imprescriptibilidad Piden a 
parlamentarios 
velar por la niñezLa mayoría de los bolivianos apo-

ya la ley de imprescriptibilidad de 
delitos sexuales contra niños, des-
de el inicio de su tratamiento en la 
Asamblea Legislativa, según una 
encuesta de la empresa Diagnosis.

El viernes, en una prolongada se-
sión en la Cámara de Diputados, 54 
parlamentarios afines a Evo Morales 
y Carlos Mesa se negaron a aprobar 
la Ley de Lucha Contra la Impunidad 
en Delitos Sexuales contra Infantes, 
Niñas, Niños y Adolescentes, frente 
a 44 que votaron a favor.

Luego de ese incidente, en las 
últimas horas, se conoció una en-
cuesta de Diagnosis, elaborada en-

tre el 27 y 28 de mayo, antes del re-
chazo a ley, en la que se evidencia 
que la propuesta tiene un impor-
tante respaldo de la población des-
de el momento en que fue remitida 
a la Asamblea Legislativa por ins-
trucción del presidente Luis Arce.

Dicha consulta revela que el 
67% de los bolivianos (ver infogra-
fía) está de acuerdo con la puesta 
en vigor del proyecto de ley, que 
tiene como prioridad el cuidado de 
los niños, luego de conocerse de-
nuncias de abusos sexuales come-
tidos por curas jesuitas y de conta-
bilizase más de 200 víctimas de los 
sacerdotes en el país.

SACERDOTES fueron 

denunciados por 

abuso sexual a niños y 

adolescentes en situación 

de vulnerabilidad en Bolivia.

35
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este año denunciaron al me-
nos a 35 sacerdotes por abu-
sar a niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad. 
Los casos están en la Fiscalía, 
Defensoría del Pueblo y otras 
instancias, y las víctimas so-
brepasaban los 200, que deci-
dieron romper el silencio.

“Creo que existe mucho 
dolor al saber que no van a re-
cibir justicia”, dijo Brisa.

lia y todas las personas afectadas 
por este tipo de delitos “hace mu-
cho tiempo que están pidiendo” la 
aprobación del proyecto de Ley de 
Lucha contra la Impunidad en De-
litos Sexuales contra Infantes, Ni-
ñas, Niños y Adolescentes”.

El 21 de septiembre, 54 legisla-

dores radicales afines a Evo Morales 

y de Comunidad Ciudadana, alian-

za política dirigida por Carlos Mesa, 

decidieron rechazar el proyecto 

normativo que fue aprobado el 26 

de mayo por la Comisión de Consti-

tución de Diputados.

La titular de la Asamblea Per-

manente de Derechos Humanos 

de Santa Cruz resaltó que a la po-

blación no le interesa la división 

ni la afinidad política entre legis-

ladores. “Nos importa el pueblo 

en sí”, relievó.

El ministro de Justicia y Transpa-

rencia Institucional, Iván Lima, de-

nunció que existe una campaña de 

desinformación en torno al proyec-

to de Ley (PL) 372 de Lucha contra 

la Impunidad en Delitos Sexua-

les contra Infantes, Niñas, Niños 

y Adolescentes. Explicó que más 

bien la propuesta extiende un man-

to de protección sobre los menores 

de 14 años, ya que esa sería la edad 

mínima de consentimiento a una 

relación sexual y ya no los 12 años. 

 “El elemento constitucional 

que tenemos en la Sentencia de 

la Corte Interamericana de De-

rechos Humanos Angulo Losa-

da contra Bolivia es que el de-

lito de violación se debe basar 

en el concepto consentimiento. 

La falta de consentimiento va a 

implicar responsabilidad penal, 

para desterrar el matrimonio 

infantil en Bolivia y dar mayor 

protección a niños y niñas”, ex-

puso el titular de Justicia.

El diputado de Comunidad Ciu-

dadana Carlos Alarcón en los últi-

mos días inició una campaña de 

desinformación al PL 372, indica 

que el documento promueve rela-

ciones o prácticas sexuales consen-

tidas con menores de 12 años.

El ministro desmintió ese 

extremo porque la regulación 

a las relaciones sexuales entre 

adolescentes cuenta con una 

legislación vigente desde 1999 

(Ley 2033), y fue modificada en 

2013 en la Ley 348 —con el tér-

mino adicionado de “infante”—, 

la misma establece que los me-

nores de edad desde los 12 años 

pueden mantener relaciones se-

xuales sin ser imputados, siem-

pre que no exista diferencia de 

edad de más de tres años y no 

exista violencia o intimidación.

Aunque el proyecto de im-

prescriptibilidad fue posterga-

do, Lima dijo que el Gobierno 

asume medidas para proteger 

a las víctimas de abuso y el jue-

ves se reunirán en Sucre. 

Lima explica que la protección se 
extiende a los menores de 14 años

Los niños son lo 
más importante que 
tenemos en Bolivia. 
Lamentamos 
que existan 
parlamentarios que 
no cumplan con el 
mandato de la CPE”.

Red Ciudadana 

contra el Infanticidio

• Mónica Huancollo

La Red Ciudadana contra 
el Infanticidio y el Abuso 
Sexual Infantil y el Comi-
té Plurinacional de la Ni-
ñez exigen a la Asamblea 
Legislativa aprobar el 
proyecto de ley de lucha 
contra la impunidad en 
delitos de abuso hacia la 
infancia y adolescencia.

“Nos unimos a la lucha contra la 
impunidad en delitos contra la li-
bertad sexual y exigimos a la 
Asamblea Legislativa que escuche 
nuestras voces y retome el trata-
miento inmediato”, expresa parte 
del comunicado del Comité Pluri-
nacional de Niñas, Niños y Adoles-
centes sobre el proyecto de Ley 372 
de Lucha contra la Impunidad en 
Delitos Sexuales contra Infantes, 
Niños, Niñas y Adolescentes.

La propuesta legislativa fue 
rechazada y postergada para la 
legislación 2024 por 54 dipu-
tados, a quienes se los califica 
como radicales y que responden 
a Evo Morales, del MAS, a Carlos 
Mesa, de Comunidad Ciudadana 
(CC), y parte de la opositora de 
Creemos, del gobernador cruce-
ño Luis Fernando Camacho.

El Gobierno denunció un 
“pacto” entre estos 54 legisla-
dores que por intereses políticos 
afectaron a miles de víctimas de 
abuso sexual que buscaban justi-
cia. El Comité expresó su profun-
da preocupación por el rechazo 
en la Cámara de Diputados de la 
propuesta de ley, porque consi-

dera que la promulgación de la 
norma no puede dilatarse ante 
los muchos casos de violencia se-
xual que se registran en el país.

La Red Ciudadana contra el 
Infanticidio y el Abuso Sexual 
Infantil lamentó que existan 
“parlamentarios que no cum-
plan con el mandato constitucio-
nal que ordena que por encima 
de cualquier interés están los de-
rechos superiores de la infancia”.

Exigen que la Asamblea 
apruebe el proyecto 372. “Hace-
mos un llamado urgente en favor 
de la aprobación de la ley de im-
prescriptibilidad en delitos se-
xuales. El abuso sexual es un cri-
men atroz que deja daños físicos 
y emocionales en las víctimas, y 
negarles la justicia porque el de-
lito ha prescrito es una afrenta a 
los derechos humanos”, indica el 
pronunciamiento de la Red.

Exigen aprobar el proyecto 
de ley contra la impunidad

DEFENSORES DE LA NIÑEZ

La viceministra de Comunica-

ción, Gabriela Alcón, informó 

que el Gobierno trabaja en al-

ternativas para garantizar jus-

ticia a las víctimas de violencia 

sexual, a pesar de que el pro-

yecto de lucha contra la impu-

nidad en delitos de abuso fue 

postergado en la Cámara de Di-

putados por 54 parlamentarios 

“evistas” y opositores.

“Es una normativa que ha 

estado tiempo en la comisión 

respectiva, se podía plantear 

todas las sugerencias en este 

tiempo, pero no fue así, ha sido 

aprobada por unanimidad”, 

dijo Alcón en referencia a los 

diputados de Comunidad Ciu-

dadana y que están en la Comi-

sión de Constitución.

Al respecto, el ministro de 

Justicia, Iván Lima, anunció 

que la comisión conformada 

por instituciones de justicia 

delegadas por la Ley 898 se re-

unirá el jueves en Sucre para 

hallar alternativas y dar justi-

cia a las víctimas de violencia 

sexual.

Gobierno busca alternativas para 
dar justicia a las víctimas
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• Ahora El Pueblo

El Pacto de Unidad, luego 
de escuchar el informe del 
presidente Luis Arce y el 
vicepresidente David Cho-
quehuanca, convocó a un 
cabildo en El Alto para el 
17 de octubre y desconoció 
el congreso evista previsto 
para el 3, 4 y 5 de octubre 
en Lauca Ñ, Cochabamba.

“El Pacto de Unidad descono-
ce el evento (congreso) convo-
cado para octubre en Lauca Ñ, 
Cochabamba, determinando 
la no participación de nuestra 
estructura orgánica”, estable-
ce uno de los puntos de la re-
solución aprobada por las or-
ganizaciones sociales que se 
reunieron ayer en un ampliado 
de emergencia.

En ese contexto, se resolvió 
que ninguno de los miembros del 
Pacto de Unidad, bloque de orga-
nizaciones nacionales, acudirá a 
la convocatoria. 

De hecho, Morales no asistió 
ayer al ampliado al que fue invi-
tado, donde sí estuvieron el Jefe 
de Estado y el Vicepresidente.

Otro de los puntos de la 
resolución señala que el con-
greso de Lauca Ñ —donde se 
prevé elegir a la nueva direc-
tiva del MAS—“es ilegítimo, 
sin consenso y con apetitos 
personales, desconociendo la 
potestad de decisión de las or-
ganizaciones sociales y fun-
dadoras del instrumento polí-
tico del MAS-IPSP”.

También se advierte con asu-
mir medidas de “hecho y dere-
cho establecidas en la Consti-
tución Política del Estado, para 
hacer respetar los derechos de las 
organizaciones sociales funda-
doras del instrumento político”.

“El Pacto de Unidad convoca 

a la gran marcha y cabildo, con 
todo el respaldo de las bases, el 
17 de octubre en la ciudad de El 
Alto, en defensa de la democra-
cia, del instrumento político por 
la soberanía de los pueblos, y 
del proceso de cambio”, estable-
ce otro de los puntos, en el que 
también se indica, sin mayores 
detalles, que “el Órgano Electo-
ral deberá respetar las decisiones 
asumidas por el pueblo”.

Por otro lado, se declaran en 
estado de emergencia para ga-

El Pacto de Unidad convoca a cabildo e
El Alto y desconoce congreso en Lau

RATIFICAN RESPALDO A LA GESTIÓN DE LUCHO

Morales, por faltar al ampliado 
nacional de las organizaciones 
sociales, con lo que demuestra 
actitudes egoístas, personales, 
discriminatorias, divisionistas y 
antidemocráticas que no respe-
ta ni representa la decisión or-
gánica de las bases fundadoras”.

En el encuentro participaron 
ejecutivos de las organizaciones 
que integran el Pacto de Unidad: 
la Confederación Sindical Única 
de Trabajadores Campesinos de 
Bolivia (CSUTCB); la Confedera-

DE OCTUBRE, el Pacto de 
Unidad convocó para esa 
fecha a una gran marcha 

y cabildo en la ciudad                        
de El Alto.

17 
rantizar la verdadera participa-
ción de los pueblos. 

De acuerdo con el estatuto del 
MAS, para la convocatoria al con-
greso debía concertarse con las 
organizaciones matrices, como 
los campesinos, interculturales y 
mujeres ‘Bartolinas’.

AUSENCIA DE MORALES

Frente a la ausencia de Mo-
rales, el Pacto de Unidad hizo 
“una severa llamada de atención 
al presidente del MAS–IPSP, Evo 

 Primero. El ampliado nacional del Pacto 
de Unidad desconoce el evento convoca-
do para el mes de octubre en Lauca Ñ, Co-
chabamba, determinando la no participa-
ción del mismo de toda nuestra estructura 
orgánica ya que dicha actividad es ilegíti-
ma, sin consenso y con apetitos persona-
les, desconociendo la potestad de deci-
sión de las organizaciones fundadoras del 
instrumento político.

  Segundo. El Pacto de Unidad asumirá 
todas las medidas de hecho y derecho esta-
blecidas en la Constitución Política del Esta-
do, para hacer respetar nuestros derechos 
como fundadores del IPSP, para garantizar la 

verdadera participación de los pueblos a tra-
vés de las organizaciones sociales, por lo que 
nos declaramos en estado de emergencia.

 Tercero. El Pacto de Unidad, en consen-
so, hace una severa llamada de atención al 
presidente del MAS / IPSP, Juan Evo Morales 
Ayma, por faltar al ampliado nacional de or-
ganizaciones sociales, con lo cual demuestra 
actitudes egoístas, personales, discrimina-
torias, divisionistas y antidemocráticas que 
no respeta, ni representa la decisión orgáni-
ca de las bases fundamentales de nuestros 
principios ancestrales como el Muyu.

 Cuarto. El Pacto de Unidad convoca a la 

gran marcha y cabildo del pueblo con todo 
el respaldo de nuestras bases a realizarse 
el 17 de octubre de 2023 en la ciudad de El 
Alto en defensa de la democracia del ins-
trumento político por la soberanía de los 
pueblos y el proceso de cambio, y el Órga-
no Electoral deberá respetar las decisiones 
asumidas por el pueblo.

 Quinto. El Pacto de Unidad ratifica nues-
tro contundente respaldo a la gestión del 
gobierno nacional, liderado por el presiden-
te constitucional del Estado Plurinacional de 
Bolivia, Luis Alberto Arce Catacora, y el vice-
presidente, Jilata David Choquehuanca Cés-
pedes, hasta la conclusión de sus mandatos.

 Sexto. El Pacto de Unidad, en el marco de 
la unidad que caracteriza a las organizacio-
nes sociales, los aymaras, quechuas y gua-
raníes, ratificamos firmeza para seguir traba-
jando en la construcción y consolidación del 
Instrumento Político por la Soberanía de los 
Pueblos para seguir en la lucha contra la par-
tidocracia y la dedocracia.

 Séptimo. Convocamos a la unidad del 
pueblo boliviano, a la unidad de las orga-
nizaciones sociales, frente a actitudes di-
visionistas, fascistas antidemocráticas, 
neoliberales, para garantizar el sistema 
democrático participativo y el Estado de 
Derecho en nuestro país.

RESOLUCIÓN DEL AMPLIADO DE EMERGENCIA
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Conclusiones 
del ampliado 
de emergencia 
del Pacto de 
Unidad, llevado 
a cabo ayer 
en la sede de 
los fabriles, en 
la ciudad de                
La Paz. 

Presidente transmite preocupaciones                                                  
y planteamientos al Pacto de Unidad

El Primer Mandatario durante su participación en el encuentro del Pacto de Unidad.

El Jefe de Estado y el Vicepresidente, en el ampliado.

El Pacto 
de Unidad 

desconoce el 
evento (congreso) 

convocado para 
octubre en Lauca 
Ñ, Cochabamba, 
determinando la 

no participación de 
nuestra estructura 

orgánica”.

Nosotros 
vamos a 

venir las veces 
que estemos 

convocados por 
las organizaciones 

sociales, que son 
las entidades 

matrices, son los 
dueños de nuestro 

Instrumento 
Político”.

Resolución 
del Pacto de Unidad

ildo en 
auca Ñ

Luis Arce Catacora
Presidente

El presidente Luis Arce y el vice-
presidente David Choquehuanca 
acudieron a la convocatoria del 
Pacto de Unidad y participaron 
en el “ampliado por la unidad”, 
ayer en la sede de los fabriles, en 
la ciudad de La Paz.

“Hemos escuchado tam-
bién sus planteamientos, sus 
preocupaciones, y lo que noso-
tros estamos haciendo es sim-
plemente también transmitir 
las nuestras”, indicó el Primer 
Mandatario a los periodistas, 
tras retirarse del ampliado jun-
to con el Vicepresidente.

Arce explicó que, en el amplia-
do, las representaciones del Pacto 
de Unidad de los nueve departa-
mentos de Bolivia deliberarán y 
sacarán sus propias conclusiones.

“Nosotros simplemente he-
mos venido a aportar en lo que 
se nos ha preguntado y nues-
tros informes también los he-
mos brindado sobre lo que está 
pasando, tanto en nuestro go-
bierno nacional como en la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional (ALP)”, agregó.

El Jefe de Estado señaló 
que asistió a la convocatoria 
del Pacto de Unidad porque las 
organizaciones sociales son las 
dueñas del Movimiento Al So-
cialismo (MAS)-Instrumento 
Político por la Soberanía de los 
Pueblos (IPSP).

“Nosotros vamos a venir las 
veces que estemos convocados 
por las organizaciones sociales, 
que son las entidades matri-
ces, las dueñas de nuestro Ins-

esta organización política, sin el 
consenso de las organizaciones 
sociales  matrices del MAS.

ORGANIZACIONES

SOCIALES 
Varias organizaciones socia-

les, entre ellas, la CSUTCB, las 
‘Bartolinas’ y los Intercultura-
les, anunciaron que no asistirán 

al cónclave porque coincidieron 
en que no se consensuó la convo-
catoria, como manda el Estatuto 
Orgánico del MAS, pero, además, 
porque se redujo a cinco delega-
dos la participación de las orga-
nizaciones, cuando en el Noveno 
Congreso cada una tenía la posi-
bilidad de acreditar entre 150 y 
200 delegados.
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ción Nacional de Mujeres Cam-
pesinas Indígenas Originarias 
Bartolina Sisa (CNMCIOB-BS), la 
Confederación Sindical de Co-
munidades Interculturales Ori-
ginarias de Bolivia  (CSCIOB), 
además de la Confederación de 
Pueblos Indígenas del Oriente, 
Chaco y Amazonia de Bolivia 
(Cidob), y el Consejo Nacional 
de Ayllus y Markas del Qullasu-
yu (Conamaq).

trumento Político; por lo tan-
to, nosotros vamos a venir las 
veces que sea necesario acá, 
y hoy (ayer) hemos atendido a 
esa invitación para estar con 
ellos”, remarcó.

El ampliado se efectuó a 
menos de dos semanas de ce-
lebrarse el congreso evista con-
vocado para el 3, 4 y 5 de octu-
bre, por la dirección nacional de 
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Claudia Miranda Díaz*

Tribuna

El complejo fenómeno de la corrupción (IV)

Salvador Allende: un legado de lucha y compromiso

LA TRADICIÓN COLONIAL DE LA CORRUPCIÓN

En la Colonia prevalecía la soberbia hispana ante la población origi-

naria, lo que daba pie a un sinfín de actos de corrupción. Esta tradición 

colonial poco cambió en la República. La corrupción, desde el punto de 

vista ético, no es otra cosa que la práctica de saltarse reglas éticas gene-

ralmente aceptadas en una sociedad. Es un término que indica el mal 

uso por parte de un funcionario, de su autoridad y los derechos que se le 

confían para obtener oportunidades en beneficio personal, contrarios a 

la ley y los principios morales anteriormente enunciados.  

Puede entenderse a la corrupción como “Toda forma de tomar 

o retener injustamente el bien ajeno, aunque no contradiga las dis-

posiciones de la ley civil, retener deliberadamente bienes prestados 

u objetos perdidos, defraudar en el ejercicio del comercio, pagar sa-

larios injustos, elevar los precios, el fraude fiscal, los trabajos mal 

hechos”. (Iglesia Católica, 1997: 731)

Existen varias formas de corrupción, las que abordamos en 

este artículo son referentes a la corrupción en la política, que inclu-

ye el abuso de poder, tráfico de influencias y otros; y la corrupción 

administrativa-económica-financiera. En ambos casos realizamos 

un análisis de la normativa vigente para frenar la corrupción. 

E
l 11 de septiembre de 1973 un golpe militar liderado 

por el general Augusto Pinochet derrocó al gobierno 

democráticamente elegido de Chile, encabezado por 

Salvador Allende. Ese día la democracia fue someti-

da por la fuerza, y la voz del pueblo fue silenciada a punta de 

fusiles. La muerte de Allende marcó un trágico episodio en la 

historia de América Latina, pero también dejó la huella inde-

leble de lucha y compromiso con la justicia social que resuena 

hasta el día de hoy en la región.

Salvador Allende, médico de profesión, fue un político 

comprometido con la causa de justicia social e igualdad. Su 

elección como presidente de Chile en 1970 representó la espe-

ranza de un cambio profundo en un país marcado por la des-

igualdad y la exclusión. Allende promovió políticas de nacio-

nalización de recursos naturales, una reforma agraria, acceso 

gratuito a la educación y a la salud; todas destinadas a mejorar 

la vida de las chilenas y chilenos más desfavorecidos. Hoy di-

ríamos por el bien de todes. Primero las y los pobres. Es por ello 

que impulsó la creación del Sistema Nacional de Salud (SNS), 

una de las reformas más significativas de su gobierno.

LA CORRUPCIÓN POLÍTICA

La corrupción es sin duda el fenómeno más característico de 

la vida política en las sociedades contemporáneas; no obstante, es 

preciso puntualizar que no existe un concepto universal e inva-

riable de lo que es la corrupción, aunque en términos simples se la 

entienda como el abuso del poder público para obtener beneficio 

particular. La corrupción implica siempre la violación del interés 

público para favorecer el interés personal o de grupos.

El régimen político, los partidos políticos y los políticos tienen 

un doble discurso: atacan a la corrupción de forma reiterada en sus 

discursos, pero al convertirse en funcionarios públicos, por lo ge-

neral, olvidan su discurso y practican lo que habían criticado. 

Entre algunas de las causas para que suceda esta situación, po-

demos señalar: la pérdida de la conciencia social, el descuido en la 

educación de las nuevas generaciones (entendida como la formación 

total del ser humano, no solo los niveles académicos que se pueden 

alcanzar) y la pérdida de los valores y el respeto social e individual.

LA CORRUPCIÓN

ADMINISTRATIVA-ECONÓMICA-FINANCIERA

La forma más común de la corrupción en la que incurren los 

funcionarios públicos y los particulares es el cohecho. A partir de 

cuyo análisis destacamos la naturaleza del conjunto de actos san-

Este sistema buscaba brindar atención médica gratuita y 

de calidad a todos los ciudadanos, independientemente de su 

condición económica. Fue un paso importante hacia la uni-

versalización de la atención médica en Chile. Durante su man-

dato, Allende nacionalizó numerosos hospitales y clínicas 

privadas, incorporándolos al sistema de salud público. Esto 

amplió la capacidad del sistema de salud estatal y redujo la in-

fluencia del sector privado en la atención médica.

Allende también se centró en expandir el acceso a la educa-

ción y la seguridad social. Implementó políticas que aumentaron 

la cobertura de programas de seguridad social y becas educativas, 

beneficiando a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

A través de reformas laborales buscó mejorar las condicio-

nes de trabajo y los derechos de los trabajadores. Esto incluyó la 

implementación de normas laborales más justas y el aumento 

de los salarios mínimos. Se promovió la sindicalización y otorgó 

a los sindicatos un mayor poder en la negociación colectiva, lo 

que permitió a los trabajadores tener una voz más fuerte en la 

determinación de sus condiciones laborales y salarios.

Es evidente, entonces, por qué el gobierno de Allende se 

encontró con fuertes oposiciones y conspiraciones tanto in-

ternas como externas. Estados Unidos, preocupado por la in-

fluencia del presidente Allende en la región y su orientación 

socialista, respaldó activamente a los opositores. Esto culmi-

nó en el golpe militar de 1973, que derrocó y asesinó al Presi-

cionados por la ley como delitos que atentan contra la función pú-

blica y la economía del Estado. El término “cohecho” se refiere a 

un delito que desde los romanos fue considerado como la acción o 

efecto de sobornar o corromper al funcionario público.

NORMATIVA VIGENTE PARA 

COMBATIR LA CORRUPCIÓN

La teoría de la jerarquía normativa, según Hans Kelsen (1995), 

es “la prelación de las normas que debe respetarse, para fines de so-

metimiento de normas de inferior alcance…” (Galindo, 2018: 126). 

De acuerdo con la Constitución Política del Estado, dentro de la je-

rarquía normativa en nuestro país, tenemos:

— Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

— Leyes nacionales y tratados internacionales.

— Decretos supremos nacionales.

— Las normas departamentales, regionales y municipa-

les; según los tipos de autonomías, que tienen cualidad legislativa 

como ser: la autonomía departamental, municipal y la indígena ori-

ginaria campesina.

*Es economista-investigadora.

El artículo completo fue publicado en la Revista de Análisis Po-

lítico: Pachacuti N° 1/2021 de la Vicepresidencia del Estado Plurina-

cional de Bolivia.

dente. Allende murió en el Palacio de La Moneda defendiendo 

sus ideales hasta el último aliento.

La muerte de Salvador Allende no apagó su legado. Su valen-

tía y compromiso con la justicia social lo convirtieron en un sím-

bolo de lucha contra la opresión en América Latina y en el mun-

do. Su visión de un Chile más equitativo y justo sigue siendo una 

fuente de inspiración para las generaciones posteriores de líderes 

y activistas. La lucha por los derechos humanos y la justicia so-

cial, en Chile y en toda América Latina, continúa siendo un recor-

datorio constante de la valentía y la tenacidad de Allende.

Su pensamiento político sigue siendo relevante en un 

mundo donde la desigualdad económica y social, así como el 

acceso a salud, educación, vivienda y seguridad social, conti-

núan siendo un problema crítico.

Salvador Allende no solo fue un líder político chileno, 

sino un símbolo de la lucha por la justicia social en América 

Latina y en el mundo. Su muerte trágica no pudo silenciar su 

voz, que perdura como un faro de esperanza para todos aque-

llos que buscan un mundo más justo y equitativo. La vigen-

cia de su pensamiento político nos recuerda la importancia de 

la democracia y el compromiso con la igualdad en un mundo 

en constante cambio. En tiempos en los que las violencias, la 

desigualdad y la injusticia siguen siendo desafíos cruciales, su 

memoria y legado nos inspiran a seguir luchando por un futu-

ro mejor para todas y todos.
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Editorial

E
l 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas adoptó una resolución histórica que reconoce el 

acceso al agua potable y al saneamiento como un dere-

cho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y 

de todos los derechos humanos. 

El haber declarado derecho universal el ac-

ceso al agua potable y al saneamiento repre-

senta un triunfo de los pueblos del mundo 

porque ese elemento, vital para la vida mis-

ma, no puede ser de negocio privado sino de 

servicio público.

Si la comunidad internacional considera 

plenamente que el agua es un derecho huma-

no y no un negocio privado, no es comprensi-

ble por qué el alcalde paceño Iván Arias plan-

tea una sancionatoria alza de tarifas en vez de 

incentivos para cuidar el líquido elemento.

Quizá Arias desconoce que es tema del pa-

sado el tarifazo al usuario.

Como una conquista de las luchas sociales, 

Bolivia, en Sudamérica y el mundo, está entre 

los pocos países que han incluido en su Constitución Política el 

derecho al agua.

Bolivia vive un momento trascendental en su historia y ya 

no permitirá  la mercantilización del agua, la mercantilización 

de la vida.

En la memoria colectiva está aún latente la Guerra del Agua en 

Cochabamba, que se produjo a comienzos del siglo XXI. En el go-

bierno de Hugo Banzer la Superintendencia del sector avaló el “ta-

rifazo” impuesto por el consorcio Aguas del Tunari, encargado de 

ejecutar el Proyecto Múltiple Misicuni.

El incremento en las tarifas por el servicio 

osciló entre 30 y 300 por ciento.

La resistencia ciudadana organizada para 

oponerse al incremento de las tarifas de agua 

potable fue calificada por el gobierno de Hugo 

Banzer como “un atentado contra la democra-

cia” y la acusó de estar financiada por el nar-

cotráfico.

En los primeros meses de 2000 prosiguió 

la ola de protestas y bloqueos a pesar de que 

fueron reprimidos en forma violenta por la 

Policía. El conflicto se zanjó con dos muertos 

por impacto de bala, 47 heridos, más de 200 

detenidos y el retiro de Bolivia de la empre-

sa Aguas del Tunari, subsidiaria de la gigante 

transnacional Bechtel.

En Cochabamba la población se levantó 

contra una de las corporaciones más poderosas del mundo y 

recuperó un bien básico: el agua.

Esa lucha del pueblo de Cochabamba fue fundamental para ha-

cer entender al mundo que el agua es vida.

Esa es una lección que el alcalde Iván Arias no debe olvidar si 

peregrinamente se le ocurre subir tarifas por el agua

Derecho al gua

Como una conquista 
de las luchas sociales, 

Bolivia, en Sudamérica 
y el mundo, está entre 
los pocos países que 

han incluido en su 
Constitución Política el 

derecho al agua.
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E
l técnico Gustavo Costas asegu-

ró que la convocatoria a la Selec-

ción boliviana para los partidos 

frente a Ecuador y Paraguay, 

por la tercera y cuarta fechas de las Eli-

minatorias Sudamericanas al Mundial 

2026, que se jugará en Canadá, México y 

Estados Unidos, no está cerrada.

Consultado sobre si la nómina de 

convocados es definitiva o habrá cam-

bios, afirmó: “Cuando entreguemos la 

lista definitiva para los partidos contra 

Ecuador y Paraguay puede haber cam-

bios, nada está cerrado”.

Añadió que tiene a varios jugado-

res en carpeta, a quienes les están ha-

ciendo un seguimiento y que en cual-

quier momento serán convocados. 

“Las puertas de la Selección siempre 

van a estar abiertas para todos, des-
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El delantero Rodrigo Ramallo, quien 

volvió a una convocatoria de la Selec-

ción boliviana después de un buen tiem-

po, dijo que las derrotas que sufrió la 

Verde frente a Brasil (1-5) y Argentina (0-

3), por las fechas uno y dos de las Elimi-

natorias al Mundial 2026, tienen que to-

car el orgullo de los jugadores y pensar 

en tomarse revancha.

“Nos dolieron las derrotas y eso nos 

tiene que tocar el orgullo”, aseguró.

Expresó su satisfacción y agradeci-

miento por la oportunidad que le dio 

el entrenador Gustavo Costas para vol-

ver al equipo nacional. “Es un privilegio 

estar en la Selección y tenemos que to-

marlo como tal. Quiero trabajar y esfor-

zarme para llegar a los dos partidos, ya 

jugué esta clase de encuentros y son di-

fíciles”, sostuvo.

Comentó que de los resultados del 

pasado hay que olvidarse y enfocarse en 

lo que viene, especialmente en el cotejo 

frente a Ecuador, que hay que ganarlo.

“No es tiempo para lamentos, lo úni-

co que interesa es Ecuador y Paraguay, y 

trabajar de la mejor manera para pasar el 

mal momento y darle una alegría a nues-

tra hinchada que ha sufrido”, añadió.

Apuntó a que a partir del próximo par-

tido hay que comenzar a sumar puntos. 

“Vamos a competir, ténganlo por segu-

ro, porque vamos a enfrentar a dos selec-

ciones complicadas. Para Bolivia es el co-

mienzo de las Eliminatorias y qué mejor 

que hacerlo con una victoria”, manifestó.

Apreció que en esta etapa de prepa-

ración hay que fortalecerse en todos los 

aspectos. “Esto es parte del fútbol, de un 

proceso y seguramente vamos a ir mejo-

rando. La mentalidad y el deseo de ganar 

es importante, tengo confianza en que 

vamos a ir mejorando día a día para llegar 

bien a los encuentros”, puntualizó.

El equipo nacional proseguirá hoy sus 

entrenamientos en el CAR de Ananta.

”Nos dolieron las 
derrotas y eso 
nos tiene que 

tocar el orgullo”

DT Costas no cierra la 

nómina de convocados
• Reynaldo Gutiérrez pués nosotros vamos a elegir lo que 

más convenga”, remarcó.

ENTRENAMIENTO

Costas quedó conforme con el 

trabajo que desarrollaron los selec-

cionados en el primer día de práctica. 

El grupo ha sido dividido en dos: uno 

integrado por jugadores que no juga-

ron partidos amistosos en sus clubes, 

y el otro por futbolistas que sí lo hi-

cieron el fin de semana.

“La práctica fue buena, con los 

jugadores muy entusiasmados y con 

mucha predisposición”, dijo el DT.

DOS NUEVOS

Respecto a la convocatoria a úl-

timo momento de Denilson Durán 

y Bruno Miranda, y las bajas de Lu-

cas Chávez y Marcelo Suárez, señaló: 

“Bolívar pidió que Lucas Chávez no 

se sume al trabajo, porque está en 

recuperación y esperemos que pue-

da llegar, le falta muy poco para em-

pezar a entrenar, por lo que me dijo 

el médico. Pronto lo vamos a tener”.

En el caso de Suárez, informó que 

tiene un permiso especial, viajó a San-

ta Cruz para asistir al nacimiento de su 

hijo y se incorporará el miércoles.

La Verde tiene a dos lesionados: 

Jaime Arrascaita (sufre una tendi-

nitis) y Víctor Abrego (tiene un des-

garro pequeño), quienes hacen una 

labor diferenciada junto al cuerpo 

médico y kinesiólogos. “En dos a 

tres días los vamos a tener entre-

nando con el grupo”, subrayó.

Anunció que en el microciclo 

trabajarán en todos los aspectos. 

“Desde el 25 de agosto que no jue-

gan los chicos los campeonatos del 

fútbol profesional, al margen de 

los partidos de las Eliminatorias, 

aunque hizo bien que los clubes 

hayan jugado entre ellos partidos 

amistosos, eso le hace bien, pero 

vamos a trabajar en todos los as-

pectos”, mencionó.

Espera que en la reunión de 

Consejo de la División Profesional 

del jueves 28, en La Paz, la dirigen-

cia decida que se vuelva a jugar el 

campeonato.

Adelantó que en este periodo de 

preparación la Selección no jugará 

partidos amistosos. “No sabemos 

que este trabajo que iniciamos ter-

mina el jueves o después del parti-

do con Paraguay, por eso esperamos 

que el jueves definan que se vuelva 

a jugar el campeonato”.

Deportivo

El equipo nacional comenzó a 
trabajar en la parte futbolística.

Los seleccionados en plena labor física en la cancha de Ananta. Rodrigo Ramallo se entrena en la Selección.
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El club Bolívar, mediante un 
comunicado, informó que el 
técnico Beñat San José viajará 
a España para atender a su pa-
dre, quien está delicado de sa-
lud, por lo que el equipo celes-
te se entrenará en los próximos 
días sin técnico.

“El Club Bolívar informa 
que nuestro Director Técnico, 
Beñat San José, estará ausente 
en los entrenamientos del pri-
mer plantel durante los próxi-
mos días, se ha visto en la obli-
gación de viajar con urgencia a 
España, debido a que su padre 
se encuentra con problemas de 
salud”, dice el comunicado.

Más adelante, añade: “Se 
informa que el plantel profe-
sional mantendrá el trabajo de 
manera regular en el Centro de 
Alto Rendimiento Guido Loay-
za bajo la Dirección del cuerpo 
técnico”.

El viaje de Beñat no incidi-
rá en la preparación del cuadro 

celeste tomando en cuenta que 
los campeonatos están parali-
zados hasta que la reunión del 
Consejo de la División Profesio-
nal, convocada para el jueves 
28, decida el futuro.

PRÁCTICAS
El plantel reanudó ayer sus 

entrenamientos en el CAR de 
Ananta, donde realizó un tra-
bajo de recuperación física 
combinado con dominio de ba-
lón a órdenes de los asistentes 
Unai Mendia, Vladimir Soria 
(asistentes técnicos) y el prepa-
rador físico Gastón Lloveras.

La tarea se desarrolló con 
menos 10 jugadores, que fue-
ron convocados a la Selección 
boliviana, entre ellos están 
Carlos Lampe, José Sagredo, 
Jairo Quinteros, Leonel Justi-
niano, Jesús Sagredo, Gabriel 
Villamil, Javier Uzeda, Ramiro 
Vaca, Miguel Villarroel y Car-
melo Algarañaz.

Beñat viaja y Bolívar se 
entrenará sin técnico

E
l árbitro paceño Gaad Flo-
res, quien fue citado por 
la Fiscalía para declarar 
en calidad de testigo en el 

caso de la denuncia sobre supues-
ta corrupción y amaño de partidos 
en el fútbol boliviano, reveló que el 
expresidente del club Vaca Díez de 
Pando, Marcos Rodríguez, le llamó 
para que levante la acusación que 
presentó ante la Federación Boli-
viana de Fútbol.

“Me mandó un mensaje el señor 
Rodríguez simplemente para decir-
me que retire la denuncia, después 
llamadas de números desconocidos 
que no contesto”, afirmó.

Consultado sobre si después 
de que se filtraron los audios tuvo 
contacto con Rodríguez, respon-
dió: “Él me hizo una llamada para 

//
 F

O
T

O
:  

A
P

G

decirme que retire la denuncia, 
pero colgué la llamada”.  

Flores asistió ayer ante la 
autoridad judicial para ratificar 
la denuncia sobre la llamada te-
lefónica que recibió del exdiri-
gente Rodríguez, quien le ofre-
ció dinero (3.000 dólares) para 
amañar el partido que jugaron 
Nacional Potosí y Vaca Díez.

“Terminé mi declaración. 
Simplemente he ratificado la pri-
mera declaración que hice a la Fe-
deración y lo que dije en la confe-
rencia de prensa. Amplié algunos 
detalles de fechas, horarios, nom-
bres. Solamente ratifiqué mi pri-
mera denuncia”, explicó.

Agregó que todo está basado 
en el partido entre Nacional Potosí 
y Vaca Díez. “Los dos audios que se 
conocen son comunicaciones que 
tuve con él (Marcos Rodríguez)”.

Anunció que es el primer 
paso, porque “van a seguir con la 
investigación y el peritaje, van a 
analizar los audios, supongo; de 
acuerdo con eso van a proceder a 
una resolución”, añadió.

Asimismo, señaló que si lo 
vuelven a convocar “estaremos 
presentes al llamado de la justi-
cia, estoy en calidad de testigo. Se 
mantiene la postura, hice lo co-
rrecto y por eso estoy en estas ins-
tancias, hay que asumir”.

Negó que haya tenido algún 
tipo de comunicación con los ex-
miembros de la Comisión de Árbi-
tros de la FBF.

Finalmente, informó que con-
tinúan las amenazas contra su fa-
milia, a  la que le pidió que camine  
con cuidado. “Yo estoy en mi domi-
cilio, siempre pensando en que las 
cosas no pasen a lo peor”.
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El preparador físico Lloveras junto al DT Beñat San José, antes de su viaje.

El jugador del Cruz Azul de Mé-
xico, Juan Escobar, se encuentra 
en la prelista de convocados del 
entrenador del seleccionado pa-
raguayo, Daniel Garnero. El fut-
bolista confirmó el llamado del 
nuevo DT de la Albirroja y espera 
estar en la nómina para los cote-
jos ante Argentina y Bolivia.

“Ojalá esté en la lista oficial. 
Sabemos lo profesional que es 
(Garnero), la trayectoria que tie-
ne. Sí se comunicaron conmigo, 
me preguntaron si quería partici-
par. Feliz de mi parte, me llama-
ron y preguntaron cómo van las 
cosas por acá”, expresó el jugador 
en el Extra de Fútbol a lo Grande 

por radio Monumental.
Escobar, que no había te-

nido muchas oportunidades 
durante procesos anteriores, 
aclaró que no pasó nada con 
Guillermo Barros Schelotto y 
desconoce el motivo de su no 
convocatoria a la Albirroja.

“Se comunicaron de vuelta, 
motiva a un jugador a seguir tra-
bajando. Todos tenemos el sue-
ño de ir al Mundial”, subrayó.

CAMBIO DE SEDE
El presidente de la Asociación 

Paraguaya de Fútbol, Robert Ha-
rrison, confirmó el cambio de es-
cenario para los encuentros de 
Eliminatorias.

Harrison recordó que tras 
el partido con Perú disputado 
el 7 de septiembre, se dieron si-
tuaciones como la falta de ener-
gía eléctrica en la zona del esta-
dio Antonio Aranda, por lo que 
mientras no se pueda subsanar 
ese inconveniente, ya no po-
drían llevar lances hasta el Este.

“En octubre y noviembre es-
taremos jugando en el Defenso-
res del Chaco”, adelantó Harrison.

Paraguay recibirá a Bolivia el 
17 de octubre, a las 18.30, mien-
tras que en noviembre, en fecha 
que aún no fue confirmada, será 
local ante Colombia. Ambos due-
los en el Defensores del Chaco.

Lateral derecho Juan Escobar volverá a la 
convocatoria de la selección paraguaya//
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Juan Escobar será uno de los convocados a la selección paraguaya.

Flores dice que Rodríguez 
le llamó para pedirle que 
retire la denuncia
• Reynaldo Gutiérrez

Gaad Flores, después de prestar 
su declaración en la Fiscalía.
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(Primera Publicación)

EDICTO

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana, de conformidad y en estricta aplicación al Artículo 86° del 
Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492, notifica al Sr. OSCAR DARIO SAAVEDRA CORDERO con C.I. 7185950 LP. y NIT. 7185950014 con la ORDEN DE 
CONTROL DIFERIDO No. 2022CDGRL0001041 de fecha 25/09/2022 y FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN N° 2058.-------------------  
El operador podrá presentar sus descargos por escrito y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
segunda publicación del presente Edicto, debiendo apersonarse ante las oficinas de la Unidad de Fiscalización dependiente de la Gerencia Regional La 
Paz, ubicada en la Zona Villa Bolivar, Av. 6 de marzo S/N a 3 cuadras del Cruce a Viacha – Carretera a Oruro de la ciudad de El Alto.---------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

N°
RAZÓN SOCIAL/ 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NIT/CI: DOCUMENTO A 
NOTIFICAR FECHA DUI

ALCANZAR 

VALOR ORIGEN CLASIFICACIÓN 
AUXILIAR OTRO

1
OSCAR DARIO 

SAAVEDRA CORDERO 7185950014

ORDEN DE CONTROL 
DIFERIDO N° 
2022CDGRL0001041

25/9/2022 2018/221/C-427 X X X X
FORMULARIO N° 2058 
FORMULARIO DE 
REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Firma y Sella: Antonio Claudio Martínez Villa, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional.-------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.----------------------------------------------------------------- 
A, 14 Julio de 2023------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VISTOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 
de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable OSCAR DARIO SAAVEDRA CORDERO CON 
NIT 7185950014, con el/la ORDEN DE CONTROL DIFERIDO Nº 2022CDGRL0001041 de fecha 25/09/2022 Y FORMULARIO Nº 2058 FORMULARIO DE 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN , emitida por la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional y sea conforme establece la normativa------------
Firma y Sella Giovanna Nancy Cortés Zambrana – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FIRMA Y SELLA: GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-----------------------------------

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
               HR: GRLPZ/UF2022/1248

(Primera Publicación)

EDICTO

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana en mérito al Art. 86 del Código Tributario Boliviano Ley 
Nº 2492, notifica, cita y emplaza con la RESOLUCION SANCIONATORIA DE SUMARIO CONTRAVENCIONAL AN/GRLPZ/ZIP/RSSC/14/2022 a JAIME 
FERNANDO HERBAS VARGAS con C.I. 4506407 CBBA, dentro del proceso de contravención seguido a instancia de la Administración Zona Franca 
Industrial Patacamaya de la Aduana Nacional------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION SANCIONATORIA DE SUMARIO CONTRAVENCIONAL AN/GRLPZ/ZIP/RSSC/14/2022 -------------------
Patacamaya, 21 de noviembre de 2022-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VISTOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Auto Inicial de Sumario Contravencional AN-GRLGR-PATLZ-AISC-8-2020 de 01/10/2020, y demás antecedentes correspondientes a la DUI (IM4) DUI 
2012/234/C-2159 de 23/05/2012..--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)CONSIDERANDO:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, la verificación del sistema SIDUNEA ++, módulo MODCBR de la DUI (IM 4) 2012/234/C-2159 de 23/05/2012, se evidencio que la misma se encuentra 
validada y no pagada, en consecuencia, considerando que el sujeto pasivo no procedió a pago de los tributos aduaneros en el plazo establecido en el 
artículo 10 de Reglamento Ley General de Aduanas, misma que establece: “…Por regla general, el plazo para el pago de las obligaciones aduaneras será 
de tres (3) días computados desde el día siguiente hábil a la aceptación de la declaración de mercancía por la administración aduanera…” concordante 
con el Art. 47 de la Ley 2492 (Código Tributario Boliviano), modificada por la Ley 812 de fecha 30/06/2016, se generó la obligación tributaria en el marco 
de lo establecido por el Art. 8 de la Ley No. 1990 y el Art. 6 del Decreto Supremo No. 25870.------------------------------------------------------------------------
Que, en este contexto, en virtud de lo establecido en el artículo 165 de la Ley 2492, se generó la comisión de contravención tributaria por omisión de pago, 
emitiéndose en consecuencia el Auto Inicial de Sumario Contravencional AN-GRLGR-PATLZ-AISC-8-2020 de 01/10/2020, bajo el siguiente detalle:-----

TRIBUTO OMITIDO FECHA DE REGISTRO FECHA DE VENCIMIENTO TIPO DE CAMBIO UFV - VENCIMIENTO IMPUESTO OMITIDO

GA 2012/234/C-2159 23/05/2012 28/05/2012 1.755650 1,991

IVA 2012/234/C-2159 23/05/2012 28/05/2012 1.755650 3,271

ICE 2012/234/C-2159 23/05/2012 28/05/2012 1.755650 4,379

TOTAL (Bs.) 9,641

SANCION OMISION DE PAGO (ART. 165 – LEY 2492) UFVs 5,491

El importe establecido en el cuadro supra señalado, fue realizado conforme lo establecido en el art. 165 de la Ley 2492, equivalente al 100% del 
tributo omitido----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, haberse evidenciado la comisión de Contravención Tributaria por Omisión de Pago de los tributos correspondientes a la DUI 2012/234/C-2159 por 
parte de los sujetos pasivos Jaime Fernando Herbas Vargas con C.I. 4506407 Cbba. y Walter Carlos Carreño Espinal con NIT 17420019, conforme al 
Auto Inicial de Sumario Contravencional AN-GRLGR-PATLZ-AISC-8-2020 de 01/10/2020, se impuso una sanción por Omisión de Pago del 100% del total 
del Tributo Omitido, acorde a lo establecido en el artículo 165 de la Ley 2492, monto que asciende a UFV´s 5, 491.00 (Cinco mil cuatrocientos noventa 
y unos 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, en estricta observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley Nº 1448 de 25/07/2022 que modifica el artículo 165.- (Omisión de pago) de la Ley 
2492, el cual establece que la sanción por Omisión de Pago será una multa equivalente al sesenta por ciento (60%) del tributo omitido actualizado, 
y en aplicación a lo señalado en el artículo 150 (Retroactividad) de la Ley 2492- Código Tributario Boliviano, el cual establece: “La normas tributarias no 
tendrán carácter retroactivo, salvo aquellas que supriman ilícitos tributarios, establezcan sanciones más benignas(…) ”. En este entendido, corresponde 
aplicar al presente caso, la sanción por Omisión de Pago equivalente al sesenta por ciento (60%) del tributo omitido, monto que asciende a la suma de 
UFV´s 3,295.00 (Tres mil doscientos noventa y cinco 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), tributo que debe ser actualizado al momento de 
pago.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, el Informe AN/GRLPZ/ZIP/I/274/2022 de 21/11/2022 concluye: “En aplicación a lo establecido en el Art. 160 numeral 3 y Art. 165 del Código Tributario 
Boliviano modificada por la Ley 1448 de 25/07/2022, se establece que Jaime Fernando Herbas Vargas con C.I. 4506407 Cbba. y Walter Carlos 
Carreño Espinal/AGENT con NIT 17420019, han incurrido en la contravención tributaria de omisión de pago, correspondiendo aplicar una multa de 
sesenta por ciento (60%) del tributo omitido, monto que asciende a la suma de UFV´s 3,295.00 (Tres mil doscientos noventa y cinco 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda)”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Administrador de Zona Franca Industrial Patacamaya dependiente de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades 
establecidas por Ley.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESUELVE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Declarar PROBADA la comisión de contravención tributaria establecida en el Auto Inicial de Sumario Contravencional AN-GRLGR-PATLZ-
AISC-8-2020 de 01/10/2020 contra Jaime Fernando Herbas Vargas con C.I. 4506407 Cbba. y Walter Carlos Carreño Espinal con NIT 17420019  por 
la contravención tributaria de omisión de pago, prevista en el Art. 160 numeral 3 y Art. 165 de la Ley Nº 2492 Código Tributario Boliviano, modificada por 
la Ley Nº 1448 de 25/07/2022, concordante con el Art. 42 del Decreto Supremo Nº 27310, modificado por el Art. 2 parágrafo IX del Decreto Supremo Nº 
2993, imponiéndose la multa de de UFV´s 3,295.00 (Tres mil doscientos noventa y cinco 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), correspondiente a 
la DUI 2012/234/C-2159 de 23/05/2012, monto que deberá ser cancelado bajo alternativa de inicio de ejecución tributaria en caso de incumplimiento, sea 
conforme establece el Art. 108 Código Tributario Boliviano--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: El importe de la sanción de la multa de omisión de pago deberá ser cancelado conforme a la actualización de la UFV a la fecha de pago y de 
acuerdo a las previsiones del Articulo 42 del Decreto Supremo No. 27310 – Reglamento al Código Tributario.----------------------------------------------------
TERCERO: Conforme los Art. 131 y 143 del Código Tributario Boliviano, el sujeto pasivo tiene el plazo de 20 días para interponer el Recurso de Alzada, 
y conforme al Art. 227 de la Ley Nº 1340, puesto nuevamente en vigencia en virtud a las Sentencias Constitucionales 0009/2004; 0018/2004; 0029/2004 
y 0076/2004, el sujeto pasivo tiene el plazo de 15 días para interponer demanda contenciosa tributaria.-----------------------------------------------------------
REGISTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Edwin Reynaldo Sea Paredes – Administrador Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya, Gerencia Regional La Paz – Aduana Nacional.--
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO-------------------------------------------------------------------
VISTOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(...)notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de 
la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable JAIME FERNANDO HERBAS VARGAS CON C.I. 
4506407 CBBA, con el/la RESOLUCION SANCIONATORIA DE SUMARIO CONTRAVENCIONAL AN/GRLPZ/ZIP/RSSC/14/2022 de fecha 21/11/2022, 
emitida por la Administración de Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya y sea conforme establece la normativa.------------------------------------------
Firma y Sella: Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana – Gerente Regional La Paz a.i.  – Aduana Nacional-------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS--------- 
Firma y Sella: Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana – Gerente Regional La Paz a.i.  – Aduana Nacional-------------------------------------------------------

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
               HR: GRLPZ2022/6145/1
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P
or primera vez en la historia del 

tenis nacional Bolivia tiene a 

una dupla dentro del Top-100 

del ranking ATP. Con su triunfo 

en el Challenger de Antofagasta en Chi-

le, los tenistas Federico Zeballos y Boris 

Arias escalaron a los puestos 97 y 98, res-

pectivamente, lo que les permite soñar 

para jugar un Grand Slam en 2024 y clasi-

ficar a los Juegos Olímpicos de París.

Ambos se coronaron campeones del 

torneo de dobles en Antofagasta, lo que 

significó su sexto título en un Challenger 

y el segundo de forma consecutiva.

Ganaron 100 puntos para el ranking 

mundial y ambos escalaron 12 puestos 

para estar entre los 100 mejores del uni-
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Los tenistas bolivianos 
Boris Arias y Federico 
Zeballos siguen en 
ascenso y esperan lograr 
la clasificación a los Juegos 
Olímpicos París 2024.

Zeballos y Arias ingresan al 
Top-100 mundial de tenis

• Reynaldo Gutiérrez verso, algo que muy pocos tenistas nacio-

nal han logrado.

“UN SUEÑO CUMPLIDO”
“Es un sueño cumplido porque todo 

tenista empieza con ese objetivo de me-

terse dentro de los 100 primeros del mun-

do y haberlo logrado es algo increíble, es 

como que valió la pena todo el esfuerzo 

de este tiempo. Es la primera vez en la 

historia de Bolivia que en dobles hay dos 

Top-100”, dijo Zeballos.

Arias indicó: “Meternos al Top-100 es 

el sueño de todo tenista profesional y lo-

grarlo es algo muy especial para mí”.

En el último tiempo solo un boliviano 

logró estar entre los 100 primeros: Hugo 

Dellien, quien lo hizo en singles y gracias 

a ello jugó varias veces los Grand Slam e 

incluso participó en los Juegos de Tokio 

2020, donde enfrentó a Novak Djokovic.

Su gran evolución tiene una explica-

ción, según Zeballos: “El llevarnos bien, ser 

buenos amigos fuera de la cancha se nota 

dentro. Hemos visto parejas de dobles que 

no se llevan muy bien y eso influye en un 

partido. Ese es nuestro punto más fuerte, 

más allá de que estamos jugando bien”.

LOS GRAND SLAM
Ambos están muy entusiasmados por 

los logros alcanzados y tienen metas muy 

importantes para adelante: seguir ascen-

diendo en el ranking para jugar los Grand 

Slam de 2024.

“Ese es el objetivo, entrar a los torneos 

grandes, estamos cerca, pero es duro. A 

partir de ahora se vuelve más duro el ni-

vel, jugamos bien y ojalá que con esta 

gira podamos entrar al primer Grand 

Slam del año en 2024, que será el Abier-

to de Australia”, apuntó Zeballos.

“Tenemos torneos hasta fines de no-

viembre, es una gira larga para seguir so-

ñando. En dobles se suman los rankings 

de la pareja para ser tomados en cuen-

ta. Hay que tener 140 en la sumatoria de 

ambos para ingresar a un Grand Slam”, 

explicó Arias.

Esto quiere decir que cada uno debe 

tratar de ubicarse entre los primeros 70 

del ranking ATP para estar habilitados 

en cualquiera de los principales torneos.

OLIMPIADAS
Lo mismo pasa para los Juegos Olím-

picos que se llevarán adelante en 2024. 

“Sería increíble llegar a las Olimpiadas, 

no teníamos esperanzas a principios de 

este año y ni lo habíamos pensado, pero 

ahora que estamos cerca es algo factible, 

tenemos que seguir jugando esta gira”, 

agregó Arias.

“El otro día hablamos con Boris, no 

nos dimos cuenta, pero también esta-

mos cerca de unas Olimpiadas, así que 

obviamente sería uno de los objetivos 

grandes”, señaló Zeballos.

Hoy se encuentran en Colombia para 

disputar el Challenger de Bogotá y des-

pués se les vendrá una seguidilla de tor-

neos para sumar más puntos.

“Luego de Bogotá se viene Campi-

nas, Buenos Aires, Corrientes, Curitiba, 

Lima, Guayaquil, Montevideo y Temu-

co”, detalló Zeballos.
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-22-2023

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE VIDEO VIGILANCIA PARA 
PUNTOS DE INSPECCION ADUANERA DE LA ADUANA 
NACIONAL”

CUCE : 23-0283-00-1357152-2-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

Precio Referencial : Bs 7.801.970,00 (Siete Millones Ochocientos Un Mil Novecientos 
Setenta 00/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : WILMER FERNANDO LIMACHI CRUZ 

Teléfono : 2128008 (int.1316) • FAX: 2152867

Correo Electrónico para 
consultas : gjorge@aduana.gob.bo • flimachic@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 2 de octubre de 2023
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA:
Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, Piso 5, 
Departamento de Bienes y Servicios.

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 2 de octubre de 2023 • Hrs.: 10:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, Piso 4 – 
Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=mfd4d467c99de02b422cba867ec9f8463
Número de reunión: 2532 712 0167 Contraseña: 2020 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-115-2023
PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO JARDINERAS 

EXTERIORES ADUANA INTERIOR LA PAZ”

CUCE : 23-0283-00-1369657-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio evaluado más bajo 

Precio Referencial :
Bs. 199.245,59 (Ciento Noventa y Nueve Mil 
Doscientos Cuarenta y Cinco 59/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : Diego Juarez Ortega

Teléfono : 2128008 INT. 1552

Correo Electrónico para 
consultas : djuarez@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 27 de septiembre de 2023
Hasta Hrs. 08:30 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 27 de septiembre de 2023 • Hrs.: 09:00 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de octubre Nº 2038 entre calles J.J. 
Pérez y Aspiazu, Piso 4, (Sala de reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m30dfae31ee960577e0e5f31c9731fe70
Número de reunión: 2548 669 8848 Contraseña: 2023 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

(Primera Publicación)

EDICTO

La Gerente Regional La Paz de la Aduana Nacional - Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana, de conformidad y en estricta aplicación del Artículo 86 de la 
Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano, notifica, cita y emplaza con las RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, 
debiendo apersonarse ante las oficinas de la Administración Aduana Aeropuerto El Alto, ubicada en la Av. Héroes del Kilómetro 7 S/N, Zona Villa Bolívar 
de la ciudad de El Alto, y sea en un plazo perentorio de 20 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de su notificación conforme señala el artículo 
154 de la Ley Nº 1990 de fecha 28/07/1999, Ley General de Aduanas, modificado por el artículo 3, parágrafo IV de la Ley Nº 615 de fecha 15/12/2014, a 
las personas naturales y jurídicas que se mencionan a continuación:-------------------------------------------------------------------------------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE DECLARATORIA DE ABANDONO TÁCITO O DE HECHO:------------------  
RESUELVE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO.- Declarar en ABANDONO TÁCITO O DE HECHO, la mercancía descrita en el Parte de Recepción:------------------------------------------------

Nº PARTE DE RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS Nº CONSIGNATARIO RESOLUCIÓN DE ABANDONO FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

1 PRM-2023-211-88724-3378267896 MARIA ISABEL VENTURA 
CHECO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1078/2023 01/06/2023

2 PRM-2023-211-92938-602685744069 ANDRE NAGY RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1103/2023 06/06/2023

3 PRM-2023-211-170896-817734081410 COUNTER SHCARFF 
COCHABAMBA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1455/2023 08/08/2023

4 PRM-2023-211-152275-772141995521 IMPCALBOL RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1429/2023 31/07/2023

5 PRM-2015-211-395131-1109545334 PABLO HUMBERTO HERBAS 
GUTIERREZ

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/998/2023 23/05/2023

6 PRM-2023-211-175827-399158441014 SLCB RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1485/2023 11/08/2023

7 PRM-2023-211-*187378-7490YWTBR8C BIQUIMICA – QUIMICA 
FARMACEUTICA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1552/2023 21/08/2023

8 PRM-2023-211-187932-5879359065 RENE DELGADO - MD RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1555/2023 21/08/2023

9 PRM-2023-211-177486-398802348726 HERNAN CRUZ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1494/2023 15/08/2023

10 PRM-2023-211-177554-812759985592 GUADALUPE DIAZ MARTINEZ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1495/2023 15/08/2023

11 PRM-2023-211-178376-399092109690 JOS LUIS RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1501/2023 15/08/2023

12 PRM-2023-211-178384-399099028561 JOS LUIS RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1502/2023 15/08/2023

13 PRM-2023-211-178437-12297334601 JAIME RODRIGUEZ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1504/2023 15/08/2023

14 PRM-2023-211-178957-78Y626C38YF FARINA RICARDO RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AN/GRLPZ/AEA/
RESADM/1505/2023 15/08/2023

SEGUNDO.- CONCEDER el plazo de 20 días hábiles administrativos para solicitar el levante al consignatario o propietario de la mercancías abandonadas 
de forma tácita o de hecho, computable a partir del día siguiente hábil a la fecha de su legal notificación con la presente, estando obligados a pagar los 
tributos aduaneros multas, recargos, almacenaje y demás gastos, en sujeción al artículo 154 de la Ley 1990 de 28/07/1999 (Ley General de Aduanas), 
modificado en el Articulo 3 parágrafo IV de la Ley Nº 615 de  15/12/2014, concordante con el Articulo 275 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 
(D.S.25870), modificado por el Decreto Supremo 2275 de fecha 25/02/2015 y el Articulo 67 del Reglamento para el Régimen de Deposito de Aduana 
aprobado por la Resolución de Directorio No. RD 01-012-21 de 31/05/2021.---------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- PROCEDER A LA DISPOSICIÓN de la mercancía comprendida en los partes de Recepción de Mercancías descritos anteriormente conforme 
establece la Ley Nº 615 de 15/12/2014 en el Artículo 3, modificado en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Nº 975 de 13/09/2017, una vez que la 
presente adquiera la ejecutoria y firmeza como lo establece el Artículo 9 del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directas aprobadas por la RD 01-004-22 
de fecha 04/02/2022.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regístrese, notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella Silvia Filomena Macías Soto – Administradora Aduana Aeropuerto El Alto Aduana Nacional.---------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DE LOS AUTOS DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.------------------------------------------------------------
 (…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial a: MARIA ISABEL VENTURA CHECO, ANDRE NAGY, 
COUNTER SHCARFF COCHABAMBA, IMPCALBOL, PABLO HUMBERTO HERBAS GUTIERREZ, SLCB, BIQUIMICA – QUIMICA FARMACEUTICA, 
RENE DELGADO – MD, HERNAN CRUZ, GUADALUPE DIAZ MARTINEZ, JOS LUIS, JAIME RODRIGUEZ Y FARINA RICARDO, sea conforme lo 
establecido en el Artículo 86 de la Ley Nº 2492 – Código Tributario Boliviano .----------------------------------------------------------------------------------------  
Firma y Sella Giovanna Nancy Cortés Zambrana – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. –-Aduana Nacional.--------------------------------------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.---
FIRMA Y SELLA: GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.---------------------------------------
    
             GRLPZ: GNCZ
       GRLPZ/UJ: Alda/acab/gtz
                   Adj.: Lo señalado
                     Cc: Archivo UJ
                    HR: GRLPZ/AEA2023/2719

(Primera Publicación)

EDICTO

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana, de conformidad y en estricta aplicación al Artículo 86° del 
Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492, notifica al Sr. OSCAR DARIO SAAVEDRA CORDERO CON C.I.: 7185950 y NIT: 7185950014, con el/la: ORDEN 
DE CONTROL DIFERIDO No. 2022CDGRL0001049 de fecha 25/09/2022 y FORMULARIO N° 2058 FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE INFOR
MACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El operador podrá presentar sus descargos por escrito y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de la segunda 
publicación del presente Edicto, debiendo apersonarse ante las oficinas de la Unidad de Fiscalización dependiente de la Gerencia Regional La Paz, ubicada 
en la Zona Villa Bolívar, Av. 6 de marzo S/N a 3 cuadras del Cruce a Viacha – Carretera a Oruro de la ciudad de El Alto.---------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

N°
RAZÓN SOCIAL/ 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NIT/CI: DOCUMENTO A NOTIFICAR FECHA DUI

ALCANZAR 

VALOR ORIGEN CLASIFICACIÓN 
AUXILIAR

OTRO

1
OSCAR DARIO 

SAAVEDRA CORDERO 7185950014

ORDEN DE CONTROL 
DIFERIDO N° 
2022CDGRL0001049

25/9/2022 2018/221/C-366 X X X X
FORMULARIO N° 2058 
FORMULARIO DE 
REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Firma y Sella: Antonio Claudio Martínez Villa, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional.-----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.---------------------------------------------------------------- 
A, 14 Julio de 2023------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VISTOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley 
Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable OSCAR DARIO SAAVEDRA CORDERO CON NIT: 7185950014, 
con el/la ORDEN DE CONTROL DIFERIDO Nº 2022CDGRL0001049 de fecha 25/09/2022 Y FORMULARIO Nº 2058 FORMULARIO DE REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN, emitida por la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional y sea conforme establece la normativa---------------------------------- 
Firma y Sella Giovanna Nancy Cortés Zambrana – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.-------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.--------- 
FIRMA Y SELLA: GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.------------------------------------

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/buc
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
               HR: GRLPZ/UF2022/1256/1

varios:

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

YO, BRITHNNEY GUIPSY CLAROS DÍAZ  
, MEDIANTE LA PRESENTE OTORGÓ 
SATISFACCIÓN PÚBLICA, EN FAVOR DE 
LA SRTA. ALEJANDRA JAZMÍN  LEÓN VACA 
GUZMÁN , POR LAS AGRESIONES  VERBALES 
SUSCITADAS EL 11 DE MARZO DE 2023.
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l piloto potosino que representa 
a Santa Cruz, Lucas Careaga, de 
11 años, no para de conseguir lo-
gros importantes en el karting. El 

fin de semana conquistó su séptimo título 
nacional, gracias al buen desempeño que 
tuvo en la tercera y última fecha del Cam-
peonato Nacional.

El corredor alcanzó una cifra que ningún 
piloto consiguió en la disciplina deportiva.

Un total de 55 pilotos corrieron en el 
kartódromo de la Villa Deportiva Abraham 
Telchi, donde se definió a los campeones 
de la temporada.

Careaga estaba a un paso de obtener la co-
rona en el grupo Vórtex 100 y al destacar en 
Santa Cruz volvió a lo más alto del podio.

“¡CAMPEÓN NACIONAL! Terminó la tem-
porada 2023 del Campeonato Nacional de 
Karting y otra vez somos CAMPEONESSSSS... 
Feliz por este triunfo, cerramos el año en lo 
más alto del podio, pero esto no sería posible 
gracias al apoyo y dedicación de mis padres, 
de mi familia”, escribió en sus redes sociales.

Los otros seis títulos que posee en sus vi-
trinas son: en Baby Kart (en 2019), Infantil 
(2020), Infantil 6.5 y Junior 125 (2021); Infan-
til 6.5 y Junior Vórtex (2022).

Lo escoltaron en el podio de la tempora-
da en Vórtex 100: el cruceño Robin Carrillo Jr. 
(segundo) y el chuquisaqueño Stéfano Carea-
ga (tercero).

Lucas Careaga es siete veces campeón

Los hermanos Careaga, Lucas y Valentino, posan con sus trofeos.

L
a Paz arrasó como local en el 
torneo Nacional Senior y Su-
per Senior Copa The Stron-
gest de tenis al cosechar 21 

títulos de los 29 que se disputaron. 
El certamen finalizó el domingo.

Un total de 127 tenistas (100 va-
rones y 27 damas) participaron en el 
torneo que por primera vez se llevó a 
cabo en dos sedes distintas: el Com-
plejo de The Strongest, donde fue 
para rama masculina, y el Club de 
Tenis La Paz (CTLP), en la femenina.

Se dividió a los participantes en 
dos canchas para darles mayor co-
modidad a la hora de competir.

Hubo partidos de singles y do-
bles en las distintas categorías habi-
litadas y La Paz logró 21 títulos, Poto-
sí se quedó con el segundo puesto al 
cosechar cinco, Oruro y Cochabam-
ba tuvieron a dos cada uno, en tanto 
que Santa Cruz logró uno.

LOS PACEÑOS
Los campeones de singles fue-

ron: Moira Peres (en Primera A), Pao-
la Oporto (G1, 30+), Amelia Ortiz (G1, 

La Paz domina en tenis senior y super senior

Los clubes Halcones de Cochabamba, en 
varones, y Jenecherú de Santa Cruz, en da-
mas, ganaron la tercera fecha del Campeo-
nato Nacional de Rugby Seven, cuyos parti-
dos se jugaron el fin de semana en la cancha 
del complejo deportivo Luis Lastra. Del cer-
tamen participaron ocho clubes.

Luego de dos días de intensa activi-
dad, con cotejos disputados a un buen 
nivel, Halcones fue el ganador con un 
puntaje de 10. Tigres de Santa Cruz que-
dó segundo (8) y Universitario de Cocha-
bamba fue tercero (6). Jenecherú (cuarto) 
y La Paz Rugby Club (quinto).

En la rama femenina, Jenecherú alcan-
zó la cima de la clasificación general con 10 
puntos, seguido por Supay (Cochabamba) 
con ocho y Tigres con seis. Mankallutas (Co-
chabamba) fue cuarto y Amazonas (Cocha-
bamba) quinto.

La cuarta y última fecha nacional se 
disputará el 18 y 19 de noviembre en Santa 
Cruz, donde se definirá a los campeones de 
la temporada en la modalidad del rugby, que 
se diferencia por jugar con siete rugbiers por 
equipo en partidos de 14 minutos.

Clubes Halcones y 
Jenecherú ganan 
en Rugby Seven

50+), Ana García (G3, 40+), Silvia Via (G3, 
50+), Moisés Choque (Primera A), Javier 
Poma (Consuelo A y B), Modesto Pinto 
(G1, 30+), Javier Mendoza (G1, 60+), Da-
niel Vallve (G1, 70+), Pavel Mareño (G3, 
30+), René Salmón (G3, 45+), Carlos Ta-
borga (G3, 50+), Ramiro Cavero (G3, 60+) 
y Javier Choquevillca (G3, 65+).

Los vencedores de dobles fueron: 

Dana Sejas con Moira Miranda (Primera 
A, B y G1), Elizabeth Ruiloba con Raquel 
Toro (G3, +30), Rubén Mamani con Moi-
sés Choque (Primera A), Gustavo Bla-
cutt con Erick Miranda (G1, 55+), Mau-
ricio Yáñez con Francisco Infante (G3, 
35+), Jaime Aliaga con Javier Choquevi-
llca (G3, 55+) e Igor Lacaze con el cruce-
ño Roberto Paz (G3, 40+).

Una de las participantes en el campeonato nacional de tenis jugado en La Paz. 

• Reynaldo Gutiérrez
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EN EL PODIO
Su hermano menor Valentino, de nueve 

años, terminó dentro del podio en el grupo 
Mini 60 al lograr quedarse con el tercer puesto 
luego de dar una dura lucha en Santa Cruz para 
sumar los puntos necesarios.

“¡PODIO NACIONAL! Este fin de semana fue 
bastante satisfactorio, primero porque estába-
mos complicados en el campeonato nacional 
de karting, pero pusimos nuestro mayor es-
fuerzo.  Sumamos los puntos necesarios y ac-
cedimos al tercer puesto, lo que nos deja muy 
felices. Gracias al apoyo de mis padres, de mi 
familia, de mi equipo”, publicó en sus redes.

El primer lugar fue para el cruceño Abel 
Iriarte Jr., mientras que el segundo puesto se lo 
quedó la paceña Anyeli Limachi.

OTROS GRUPOS
La 125 Profesional tuvo como vencedor al 

paceño Mijael Limachi, seguido por sus cote-
rráneos Branko Iriarte y Fernando Salas.

El competidor chuquisaqueño Jhon Cué-
llar triunfó en la F200 Standard, escoltado 
por el potosino Juan Carlos Tarqui y el capi-
talino Sebastián Uribe.

La categoría Infantil 6.5 tuvo el siguien-
te podio: Limachi (campeona), la potosina 
Darla Calvo (subcampeona) y el tarijeño Iker 
Budia fue el tercero.

El corredor chuquisaqueño Benjamín 
Padilla fue el mejor de Baby Kart 6.5. Detrás 
se ubicaron el cruceño Erick Aguilera y el 
paceño Marc Márquez.

Karting nacional
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EDICTO

La Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional Abg. Giovanna Nancy Cortés Zambrana, de conformidad y en estricta aplicación al Artículo 86° del 
Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492, notifica al Sr. JUAN CARLOS MOYA HIGUERAS con C.I. 13220512 LP. y NIT. 13220512016 con la ORDEN DE 
CONTROL DIFERIDO No. 2022CDGRL0001044 de fecha 25/09/2022 y FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN N° 2058.-------------------  
El operador podrá presentar sus descargos por escrito y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
segunda publicación del presente Edicto, debiendo apersonarse ante las oficinas de la Unidad de Fiscalización dependiente de la Gerencia Regional La 
Paz, ubicada en la Zona Villa Bolivar, Av. 6 de marzo S/N a 3 cuadras del Cruce a Viacha – Carretera a Oruro de la ciudad de El Alto.------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

N°
RAZÓN SOCIAL/ 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NIT/CI: DOCUMENTO A NOTIFICAR FECHA DUI

ALCANZAR 

VALOR ORIGEN CLASIFICACIÓN 
AUXILIAR OTRO

1
JUAN CARLOS MOYA 

HIGUERAS 13220512016

ORDEN DE CONTROL 
DIFERIDO N° 
2022CDGRL0001044

25/9/2022 2018/201/C-
39935

X X X X
FORMULARIO N° 2058 
FORMULARIO DE 
REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Firma y Sella: Antonio Claudio Martínez Villa, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional.----------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO.----------------------------------------------------------- 
A, 14 Julio de 2023------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VISTOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 
86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable JUAN CARLOS MOYA HIGUERAS 
CON NIT. 13220512016, con el/la ORDEN DE CONTROL DIFERIDO Nº 2022CDGRL0001044 de fecha 25/09/2022 Y FORMULARIO Nº 2058 
FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, emitida por la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional y sea conforme establece 
la normativa--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Firma y Sella Giovanna Nancy Cortés Zambrana – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&  
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
FIRMA Y SELLA: GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-----------------------------------

        GRLPZ: GNCZ
  GRLPZ/UJ: Alda/acab/ndyr
              Adj.: Lo señalado
                Cc: Archivo UJ
                HR: GRLPZ/UF2022/1251

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-26-2023

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA 
AEROPUERTO EL ALTO”

CUCE : 23-0283-00-1357857-2-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL
Método de Selección y 

Adjudicación : PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

Precio Referencial :
Bs 7.865.960,96 (Siete Millones Ochocientos Sesenta y 
Cinco Mil Novecientos Sesenta 96/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : WILMER FERNANDO LIMACHI CRUZ 

Teléfono : 2128008 (int.1316) • FAX: 2152867
Correo Electrónico para 

consultas : gjorge@aduana.gob.bo • flimachic@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 6 de octubre de 2023
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 6 de octubre de 2023 • Hrs.: 10:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y 
Aspiazu, Edificio de la Oficina Central de la Aduana 
Nacional, Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=ma4da72fc915de35d7cf99c9d19254468
Número de reunión: 2532 039 6125 Contraseña: 2020 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

(Primera Publicación)

EDICTO
LA GERENTE REGIONAL LA PAZ A.I. DE LA ADUANA NACIONAL ABG. GIOVANNA NANCY CORTÉS ZAMBRANA EN MÉRITO AL ART. 5 DEL DECRETO SUPREMO Nº 27874 DE 
FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA CON LOS PROVEÍDOS DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN 
A CONTINUACIÓN, DENTRO DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA SEGUIDOS A INSTANCIA DE LA GERENCIA REGIONAL LA PAZ DE LA ADUANA NACIONAL, 
UBICADA EN LA AV. 6 DE MARZO S/N ZONA VILLA BOLÍVAR – DE LA CIUDAD DE EL ALTO……………................................….……………………………………………………………………....
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTE PERTINENTE DEL PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA:………………………..............................................................……………………………………………………….

Nº Nº DE PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCION TRIBUTARIA

SUJETO PASIVO NIT/C.I. ORIGEN DEL PIET MONTO ADEUDADO EN 
BOLIVIANOS

MONTO ADEUDADOS 
EN UFV’S

1 PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-
PIET-406/2023 DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023 

AGUSTIN ARUQUIPA NO CONSIGNA RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN-GRLPZ-FCH-
RESSAN-79/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 943,992
(NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-384,866
(TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

2 PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-
PIET-406/2023 DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE 
ELIZABETH RIVERA

147397356 RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN-GRLPZ-FCH-
RESSAN-79/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 943,992
(NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS))

UFVs.-384,866
(TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

3 PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-
PIET-406/2023 DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023 

ESTEBAN LUNA NO CONSIGNA RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN-GRLPZ-FCH-
RESSAN-79/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 943,992
(NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-384,866
(TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

4 PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-
PIET-406/2023 DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023 

JAIME FLORES MARCA 13864982-2 RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN-GRLPZ-FCH-
RESSAN-79/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 943,992
(NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-384,866
(TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

5 PROVEIDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-
PIET-406/2023 DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023 

PABLO ESCOBAR DESCONOCIDO RESOLUCION SANCIONATORIA 
AN-GRLPZ-FCH-
RESSAN-79/2022 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2022

BS.- 943,992
(NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS)

UFVs.-384,866
(TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

(…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará el inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal notificación con el presente proveído, a partir 
del cual se aplicara en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, hasta el pago total de la deuda tributaria que deberá ser 
actualizada a la fecha de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los pagos que hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que 
deberán apersonarse ante la Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva de Gerencia Regional La Paz (…)………………………………………………………………………………………………………..…
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(1) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………………………………………………………………………………….
El Alto 11 de Septiembre del 2023……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto 
de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable AGUSTIN ARUQUIPA con C.I. NO CONSIGNA, con el/la PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-PIET-406/2023 de fecha 24/08/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz………………………………………………………………………………………………………………
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………………………………………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(2) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO………………………………………………………………………………………………………………….
El Alto 11 de Septiembre del 2023……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto de 
2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable EMPRESA DE TRANSPORTES ELIZABETH RIVERA MAMANI CON NIT 147397356, con el/la PROVEIDO DE INICIO 
DE EJECUCION TRIBUTARIA AN-GRLGR-SET-PIET-406/2023 de fecha 24/08/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz…………………………………..…………………………….. 
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional……………………………………………………………........................................…………….…
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(3) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO……………………………………………………………………...………………………………….
El Alto 11 de Septiembre del 2023………………………………………………………………………………………………………………………………………………….....……………………………………..
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto 
de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable ESTEBAN LUNA con C.I. NO CONSIGNA, con el/la PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-
GRLGR-SET-PIET-406/2023 de fecha 24/08/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz……………………………………….…………………………………………………………………………
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………………………………………………….
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(4) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO…………………………………………………………………………………………………...…….
El Alto 11 de Septiembre del 2023………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….....……………………………..
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto 
de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable JAIME FLORES MARCA CON C.I. 13864982-2, con el/la PROVEIDO DE INICIO DE EJECUCION TRIBUTARIA 
AN-GRLGR-SET-PIET-406/2023 de fecha 24/08/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz…………………………………………………………..........……………………………………………
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………….........................................………………………….……
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
(5) PARTE PERTINENTE DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN PARA LA NOTIFICACION POR EDICTO………………………………………………………………………………………..……………….
El Alto 11 de Septiembre del 2023………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....………..
(…) notifíquese mediante un órgano de prensa de circulación nacional o de difusión oficial que tenga circulación nacional en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley Nº 2492 de 02 de agosto 
de 2003 Código Tributario Boliviano, al sujeto y/o tercero responsable PABLO ESCOBAR con C.I. DESCONOCIDO, con el/la PROVEÍDO DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-
GRLGR-SET-PIET-406/2023 de fecha 24/08/2023, emitida por la Gerencia Regional La Paz…………………………………………………………………………………………….………………..…..
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional………………………………………………………………………………………………………….…
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EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS……………………………….
Firma y Sella: Giovanna Nancy Cortés Zambrana, Gerente Regional La Paz a.i.- Aduana Nacional…………………………………………………………………………………………………………….
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Últimas
• Ahora el Pueblo 

Fotografías del alcalde 
Iván Arias dormido du-
rante los actos por el ani-
versario de Santa Cruz se 
hicieron virales. Recibió 
críticas por su “falta de 
respeto”. Él aseguró que 
estaba cansado, a pesar 
de que llegó a la capital 
cruceña con varios días 
de anticipación. 

El sábado tuvo lugar la se-
sión de honor, organizada 
por el Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, a la 
que asistieron autoridades 
como el presidente Luis Arce 
y el vicepresidente David 
Choquehuanca. En el even-
to estuvo presente el burgo-
maestre paceño, a quien se 
lo fotografió durmiendo.  

“Alcalde Iván Arias Du-
rán, coincido con usted en la 
necesidad de fortalecer las 
relaciones con el pueblo cru-
ceño, y estar presentes en 
sus actos protocolares. Pero 
por favor, festejamos luego 
de los actos no antes. Respe-
te la banda de alcalde que el 
pueblo paceño le confió”, es-
cribió en sus redes sociales 
la vicepresidenta del Conce-
jo Municipal, Roxana Pérez 
Del Castillo.

Por su parte, el excandi-
dato a la alcaldía y exgeren-
te del transporte por cable Mi 

El alcalde Iván Arias se hizo presente con varios días de anticipación    
en Santa Cruz de la Sierra, donde también faltó a una actividad. 

Arias recibe críticas por dormirse en 
los actos de la efeméride cruceña

Teleférico, César Dockweiler, 
también recurrió a su perfil 
de Facebook para dar a cono-
cer su molestia. 

“Asistir ebrio, dormirse o 
llegar tarde a las ceremonias 
de celebración del aniversa-
rio de Santa Cruz, es una to-
tal falta de respeto. Más aún 
si lo hace en representación 
de la ciudad de La Paz. Es 
importante aclarar, que sus 
actos son personalísimos y 
no representan el sentir de 
respeto y hermandad que 
los paceños sentimos por 
el pueblo cruceño”, puede 
leerse en su cuenta. 

Durante un contacto con 
los medios, Arias explicó 
ayer, molesto, que estaba 
agotado debido al trabajo. 
Sin embargo, también se de-
nunció que no asistió a otra 
de las actividades organiza-
das; en este caso, la entrega 
de arreglos florales que se 
desarrolló en la mañana. 

• ABI

Siete departamentos es-
tán en alerta naranja por 
ascensos máximos de 
temperatura, entre 36° C 
y 45° C, informó la pro-
nosticadora del Servicio 
Nacional de Meteorología 
e Hidrología (Senamhi)  
Gilda Mamani.

“Las temperaturas están su-
perando los niveles norma-
les y están entre 36° C y 41° 
C; también se prevé que en el 
Chaco de Tarija llegarán hasta 
los 45° C”, dijo Mamani.

Siete departamentos en alerta por 
temperaturas entre 36° C y 45° C

DIO A CONOCER EL SENAMHI

El aviso de alerta naran-
ja, que está vigente desde el 
sábado pasado hasta el mar-
tes, se debe a los ascensos de 
temperaturas máximas que 
afectan a los departamentos 
de Santa Cruz, Beni y Pando, 
Chaco de Tarija y de Chuqui-
saca, trópico de Cochabamba 
y norte de La Paz.

La pronosticadora seña-
ló que para  el miércoles de 
la próxima semana se prevén 
lluvias dispersas en la región 
de los valles bolivianos.

Asimismo, entre el jueves y 
viernes se registrarán lluvias 
dispersas en Beni, Pando y el 
norte de La Paz.

SE HIZO VIRAL EN LAS REDES SOCIALES 

Lamentó que las tempera-
turas elevadas y la falta de pre-
cipitaciones afecten a la pro-
ducción agrícola y pecuaria, 
y luego reflexionó a los comu-
narios para evitar las quemas 
y chaqueos que usualmente se 
descontrolan y provocan in-
cendios forestales.

“Teníamos hasta ayer (do-
mingo) 1.553 focos de ca-
lor (en el territorio nacional). 
Como no tendremos precipi-
taciones, es importante evitar 
las quemas, principalmente 
en el oriente, donde hay una 
diversidad de fauna y flora, en 
Santa Cruz, Beni, Pando y nor-
te de La Paz”, instó Mamani.
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DE SEPTIEMBRE, esa 

fecha el alcalde faltó a un 

pedido de informe oral en 

la Asamblea Legislativa, 

argumentó que debía 

viajar a Santa Cruz. 
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Gran parte del país sufrirá el aumento de temperaturas. 

El alcalde paceño, Iván Arias, durante uno de los actos en Santa Cruz. 

Asimismo, el Alcalde de La 
Paz faltó a un pedido de infor-
me oral que debía realizarse el 
20 de septiembre, ante la Co-
misión de Autonomías de la 
Cámara de Diputados. En esa 
ocasión su excusa fue que de-
bía trasladarse a Santa Cruz de 
la Sierra, cuando las principa-
les actividades se realizarían 
cuatro días después. 


